
JI 
__, 

LEGISLACION 
__, 

ECONOMICA 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



LEYES 

Ley 652 de 2001 
(mayo 10) 

por medio de la cual se aprueba 
la Cuarta Enmienda del 

Convenio Constitutivo del 
rondo Monetario Internacional, 

adoptada por !ajunta de 
Gobernadores del Fondo 

Monetario Internacional el 23 
de eptiernbre de 199 7 . 

El Congreso de Colombia 

Vi to el texto de la "Cuarta Enmienda del Convenio Con · 
tirutivo del Fondo Monetario lmernacional, adoptada por 
la juma de Gobernado re del fondo Monetario Interna· 
cional el 23 de eptiembre de 199.,. 

(Para ser tran criro: e adjunta fotocopia del texto íme· 
gro del in trumento internacional mencionado) . 

"PROYECTO DE CUARTA ENMIENDA 

DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

Lo E tado signatario del actual Convenio acuerdan lo 
iguiente: 

l. El texto del Artículo XV, ección 1, quedará enmen· 
dado de la manera iguienre: 
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a) A fin de atisfacer la nece. idad, cuando é ra u~a 

de complementar lo actiro de re, erva exi ten· 
tes, el Fondo queda facultado para a. ignar dere· 
cho especial e de giro a lo paL e miembro que 
·ean participanre en el Deparramemo de Ocre· 
chos Especiale de Giro, de conformidad con lo 
di pue toen el Artículo XVIII. 

b) Además, el Fondo asignara derecho e peciale. 
de giro a lo paíse miembro que ean partici· 
pame en el Departamento de Derecho E pe· 
cialcs de Giro, de conformidad con lo di puesro 
en el Anexo '1 . 

Se agregará al onn~ nio Con urutiro el 1guiente 
Anexo \1. 

ANEXO M 

A. ignación especial de derecho · especial e de giro de 
carácter excepcional 

l. Con ujeción a lo dispue toen el párrafo -1 . todo paí 
miembro que, al19 de eptiembre de 199""~ .. ea partí· 
cipanre en el Departamento de Derecho E peciale 
de Giro recibirá, en el trigé imo día a partir de la fe· 
cha de entrada en vigor de la cuarta ennúenda del 
pre ente Convenio Con titutivo, una a ignación de 
derecho e peciale de giro de un monto que eleve 
u a ignación acumulativa neta de derecho e pecia· 

le de giro al 29.315"' 8813 por ciento de la cuota 
del participante all9 de eptiembre de 199~ ; queda 
entendido que en el ca o de lo participante cuya 
cuotas no e han aju rada de conformidad con lo pro· 
pue to en la Re olución número ·62 de la Junta de 
Gobernadore , lo cálculo e realizarán con arreglo 
a las cuota propue ta en e a re olución. 
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2. a) Con ujeción a lo di pue ·ro en el párrafo -J , todo 
paí que pa e a er participante en el Departamento 
de Derecho E peciale de Giro de pué del 19 de 
epriembre de 1997 , pero dentro de un período de 

tre me e a contar de de la fecha de u ingre o en 
el Fondo. recibirá una asignación de derecho e pe
ciale de giro equivalente a un momo calculado con 
arreglo a lo di pue to en lo apartado b) y e) de 
e re párrafo, en el rrigé imo día iguienre a: 

i) la fecha en que el nue\'0 paí miembro pase 
a er participante en el Departamento de 
Derecho E peciale de Giro. o ii) la fecha 
de entrada en vigor de la cuarta enmienda 
del pre ente Convenio Con titutivo, si e ta 
fecha fue e posterior a la primera. 

b) A h efecto de lo di pue toen el apartado a) 
de e te párrafo. cada participante recibirá un 
monto ele derecho especiale de giro que eleve 
u a_~¡ignación acumulath a neta al 29.315788813 

por ciento de u cuota a la fecha en que el paí 
miembro pa e a er panicipante en el Departa
mento de Derecho. E~peciales de Giro, con lm 
. iguientc. aju te : 

i) primero. multiplicando por 29.315'"~8 13 
por Ciento la rtlacion entre el rotal de la 
cuota .. calcul:tda cgun lo dt pue to en el 
parrafo l. de lo. partic1pames que e de cn
ben en el aparrado e) ele este párrafo y el 
toral ele la cuota~ de cl1cho parricipame a 
la fecha en que el pa1 miembro pa e a er 
un participante en el Departamento de De
recho E peciale~ de Giro. r 

ii) . egundo, multiplicando el producto mencio
nado en el incL o i) por la relación entre la 
. urna de la a ignaciones acumulativas ne
t:c de derecho. e peciale. de giro recibidas 
conforme al Artículo XVIII por lo partici
pantes que e de. criben en el apartado e) 
de e te párrafo a la fecha en que el Paí Miem
bro pa e a er participante en el Departa
mento de Derecho E peciale de Giro más 
la a ignacione recibida por dicho parti
cipante con arreglo a lo di pue ro en el 
párrafo 1, y, la urna de la a ignacione. 
acumulativa neta de derecho e peciale 
de giro recibida conforme al Artículo XVIII 

por dicho part1c1pante al 19 de eptiem-
bre de 199 m á la ignacione recibida 
por dicho participante conforme a lo di -
pue to en el párrafo l. 

e) lo efecto de lo aju re que habrán de reali-
zar e conforme a lo e tablecido en el apartado 
b) de e te párrafo, e con iderarán participan
res en el Departamento de Derecho E peciale 
de Giro a lo paí e miembro que ean partici
pante al 19 de eptiembre de 1997 y i) que i
gan ienelo participante en el Departamento de 
Derecho E peciale de Giro a la fecha en que 
el paí · miembro pa e a ser participa me de e e 
Departamento. y ii) hayan recibido todas La asig
nacione efectuada por el Fondo de pué del 
19 ele ·epriembre de 199' 

3. a) Con ujeción a lo di pue toen el párrafo'!, i la 
República Federativa de Yugo lavia ( 'erbia Mon
tenegro} ucecle a la antigua República Federatha 
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ocialL ta de Yugo. lavia como pa1~ miembro del 
Fondo ) participante en el Departamento de De
recho E~peciale de Giro de conform1clad con lo 
término. ) condicione. de la Decisión 1 0237-(92 
150) del Direcrorio Ejecutiro, adoptada el 1-J de 
diciembre de 1992. recibirá una asignación de de
rechm e~peualt de gtro equn a lente a un monto 
cakulado con arreglo a lo dt~pue~to en el aparta
do b) de e~te párrafo. en el trige-.1mo día a parm 
de: i) la fecha en que la República l·ederativa de 
Yugosla"ia (, erbia ~1onrenegro) a'luma la suce. ión 
como pa1s m1embro del Fondo\ participante en el 
Deparramenro de Derecho. EspCClale de Giro de 
conformidad con lo término ) condicione de la 
Decisión número 10237-(92 150) del Directorio 
Ejecutivo o ii) la fecha de entrada en vigor de la 
cuarta enmienda del pre eme Convenio Con litu
rivo. i esta fecha fue e po tcrior a la primera. 

b) A lo efecw de lo di pue ro en el apartado a) 
de e te párrafo la República Federativa de Yu
go la vi a ( erbia Montenegro) recibirá un mon
to de derecho e peciale de giro que elevará 
.u a ignación acumulativa neta al29.315"'88813 
por ciento de la cuota propuesta en virtud del 
párrafo 3 e) de la Deci ión o. 1023"'-(92 150) 
del Directorio Ejecutivo, con lo aju te di pue -
to en el párrafo 2 b) ii) y e) a la fecha en que la 
República Federativa de Yugo laYia ( erbia Mon-
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tenegro) reúna la condicione para recibir una 
a ignación egún lo di pue toen el apartado a) 
anterior. 

'! . El Fondo no asignará derecho e peciale de giro a 
tenor de lo di pue to en e te Anexo a lo participan
te que hayan notificado por e criw al Fondo ante 
de la fecha de la a ignación que no de ean recibir 
dicha ignación. 

5. a) i el participante tiene obligacione en mora fren
te al Fondo en el momento en que e efectúa una 
a ignación a e te participante de conformidad con 
lo di puesro en lo párrafos 1, 2 ó 3, lo derecho 
e peciale de giro a ignado d e ra manera e de
po itarán y mantendrán en una cuenta de depó ¡. 

ro bloqueada en el Depanamento de Derecho 
E peciale de Giro y e liberarán al participante 
cuando é te cumpla con la toralidad de us obliga
cione. frente al Fondo. 

b) Lo · derecho e peciale de giro que e mantienen 
en una cuenta de depó ita bloqueada no podrán 
utilizar e en ninguna forma ni e incluirán en el 
cálculo de a ignacione o tenencias de derecho 
especiale. de giro a lo. efecto d 1 onvenio Con. · 
titurivo excepto en el ca o de los cálculo. previ . 
ro en el pre. eme Anexo. i lo. derecho c. pectale. 
de giro a ignado a un participante e tan rereni· 
do en una cuenta de depó ito bloqueada en el 
momento en que concluya u participación en el 
Departamento de Derecho E peciale de Giro o 
cuando e decida disolrer e te Departamento di
cho derecho e peciale de giro erán cancelado . 

c) A lo efecto de lo di pue ro en e te párrafo las obli
gacione en mora frente al Fondo comprenden l 
recompra y lo cargo en mora en la Cuenta de 
Recur o Generale , el principal y lo intere es en 
mora obre lo pré tamo en la Cuenta E pecial de 
De embol o , lo cargo y la contribucione en 
mora para el funcionamiento del Departamento de 
Derecho. E peciale de Giro y las obligacione en 
mora frente al Fondo en u calidad de fiduciario. 

d) A excepción hecha de lo di pue toen e te párrafo 
e mantendrá el principio de eparación entre el 

Departamento General y el Departamento de De
recho E peciale de Giro y el carácter incondicio-

o 

nal de lo derecho e peciale de giro como activo 
de re erva. 

INTERNATIONAL MONETARY FUND 

WASHINGTON, D. C., 20431 

30 de abril de 1998 

CERfiFICACIÓN: 

Patrice Guilmard, Director interino de la Dirección de 
ervicio Lingüí rico del Fondo Monetario Internacio

nal, certifica que el texto adjunto a la pre ente e la tra
ducción al e pañol fieL completa y correcta del texto de 
la cuarta enmienda del Convenio Con titutivo del Fondo 
Monetario Internacional. o ob tante, el texto en inglé 
e el único auténtico, como e indica en la traducción al 
e pañol de dicho Convenio. 

Patrice Guilmard, 

Director interino. 

Dirección de ervicio Lingüí rico 

Fondo Monetario Internacional. 

.\d¡unro". 

RAMA EJEC TIVA DEL PODER P , BUCO 

PRESIDE CIA DE lA REPÚBLICA 

'anta Fe de Bogotá, D. C. , a 19 de julio de 1999. 

Aprobado. , ométa e a la con. idcración del honorable 
Congre. o acional, para lo efecto con tirucionale . 

(Fdo.) Andrés Pastrana Arango 

El Mini tro de Relacione Exteriore , 

(Fdo.) Guillermo Femández de oto 

DECRETA: 

Artículo l. Apruéba e la Cuarta Enmienda del Convenio 
Con titutivo del Fondo Monetario Internacional, adop· 
rada por la Junta de Gobernado re del Fondo Monetario 
Internacional el 23 de eptiembre de 199 . 
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Artículo 2. De conformidad con lo di pue ro en el artícu
lo 1 de la Ley de 19-i'l, la "Cuarta Enmienda del Conve
nio Con titutivo del Fondo Monetario rmernacional", 
adoptada por la Junta de Gobernadore del Fondo Mo
netario Internacional el 23 de eptiembre de 199 , que 
por el artículo 1 de e ta ley e aprueba, obligará al paí a 
partir de la fecha en que e perfeccione el vínculo inter
nacional re pecto del mi mo. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de l.a fecha de u 
publicación. 

El Pre idenre del honorable enado de la República, 

Mario ribe Escobm: 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 

El Pre id me de la honorable Cámara de Repre entame , 

Basilio Villarnizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de Repre-
entame , 

Angelino I izcano Ril•era. 

REP , BLICA DE COLOMBiA - GOBIERNO ACIO AL 

Comuníque e r cúmpla e. 

Ejecútc ·e, previa rcvi ión de la onc Con rirucional, con
forme al anículo 2il-10 de la Con titución Política. 

Dada en Bogotá, O. ., a 10 de mayo de 2001. 

ORÉ PA TRANA ARA GO 

El Mini tro de Relacione Exteriore , 

Guillermo Femández de oto. 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 

Ley 653 de 2001 
(mayo24) 

por medio de la cual se nzodifica 
el artículo 5 de la Ley 281 de 

1996. 

El Congre o de Colombia 

DE RETA: 

Artículo 1. Adicióna e por un (1) año el plazo contem
plado en el artículo 5 de la Ley 281 de 1996. 

Parágrafo l. Lo acto r operacione. de que trata la Ley 
2 1 de 1996, e entenderán ampliado por igual plazo. 

Parág.rafo 2. Facúlta e a la nidad dmini trativa E pe
dal Liquidadora de A unto del In tituto de Crédito Te
rritorial , para adminL trar íntegramente y en forma 
autónoma, todo. lo a. unto que guarden relación con 
la cartera hipotecaria de \'ivicnda a fin de que pueda cum
plir con rapidez y eficacia u funcion liquidadora. 

Articulo 2. La presente ley rige a partir de . u promulga
ción y deroga la dispo icionc que le ean contraria . 

El Pre idente del honorable 'enado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El ecretario General del honorable enado de la República. 

Manuel Enriquez Rasero. 

El Pre. ideme de la honorable Cámara de Repr encante , 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El ecretario General de la honorable Cámara de Repre
emante , 

Angelino Lizcano Rivera. 
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REPÚBLiCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NAC!O AL 

Publíque e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C. , a 24 de mayo de 2001. 

ANDRÉS PA TRANA ARANGO 
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Augusto Ramírez Ocampo 
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DECRETOS 

' ~ . 

Decreto 77J de 2001 
(nzayo3) 

por el cual se Jnodifica 
parciabnente la estructura del 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

El Pre'i1dente de la Repuhlica de Colombia, en e¡ercicio 
de la. facultades que le confiere el numeral 16 del artí· 
culo IH9 de la Con. tllución Poli u ca de Colombia} con 
su¡ecion a los principim} reglas del artículo 5-! de la Ley 

-!89 de 1998, 

DE 'RETA : 

Artículo l. funciones de la Direccion General de Credi· 
to Publico. Corre. ponde a la Dirección General de Cre
diro Publico del \1ini. terio de Hanenda y Crédito Público. 
el ejercicio de la. iguiemc funcione~ : 

l. ~e orar al ~1ini tro de Hacienda y Crédito Público 
obre el financiamiento público, y en particular, en 

lo relativo a la · políticas de financiamiento externo 
e interno de la~ entidadc. e tatale . 

2. Preparar el anteproyecto de lo ingre o pro,·enien
te de la · operaciones de crédito público y el pre
upue to de crvicio de la deuda de la ación y 

pre enrarlo ante la Dirección General del Pre upue -
to Público acional. 

3. 'umini trar a la Dirección General del 'le oro acional 

y al on ejo aciana! de Política Fi cal la programa
ción del de embol o } m·icio de la deuda y recupera
ción de canera de la acion, para la definición de lru 

metas de pago } del Progr.tma Anual de Caja. 

-L Ejecutar el pre upue~to del . en icio de la deuda 
pública de la ación ; pre. e mar lo. informes 
corre. pondientes. 

Dirigir. olicitar y reriftcar el oportuno desembolso 
de lo recur os del crédito } , en iCJo de la deuda 
pública de la ación. 

6. Coordinar la ge'ltlón) negociacion de los com·enio'l 
r protocolos de !meas de credito Internacionales re· 
lacionados con créd1to público 

Aprobar lo textos de la minma~ de lo"> comenios 

y protocolo. de línea de cré(IJto mternacionales re
laCionado con crédito público. a í como de lo. con
trato .. pagaré , garantla , ) t1tulm de la operacione 

de credito publico, a'limilada , de mane¡o de deu
da, conexa y tltularizacione . 

Preparar y tramirnr lo. acto admini rrarivo para la 
autorización y contratación de operacione de crédi· 
to público, a. im!ladcc . de manejo de deuda, u co
nexas y titularizacionc de las entidade e tarale . 

9. Ge tionar, negociar y tramitar lo contrato~ relacio· 
nado con operacione de crédito público a imila
da . de manejo de deuda y conexas de la ación. 

10. Ge tíonar, negociar y coordinar la contratación de 
crédito con organi m o· multilaterale~ . 
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11. e orar a l entidade e tatale en la negociación 
y contratación de operacione relacionada con cré
dito público. 

12. A e orar al Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 
en la definición de políticas con re pecto a la vincu
lación de capital privado en empre a del ector 
público donde La ación tenga participación. 

13. Dirigir el e tu dio, negociación y preparación de lo 
término y condicione de las garantía y contraga
rantías para lo pré tamo que otorgue la ación y 
la obligacione que é ta garantice. 

14. Tramitar la autorizacione y negociar lo contrato 
de la garantía que otorgue la ación. 

15 . Tramitar la autorizacione y negociar lo contrato 
de lo crédiw de pre upue to, a í como de lo 
acuerdo de pago que otorgue la ación. 

16. Fijar 1 política de rie go, incluido lo portafo
lio de referencia, para l(l!) operacione de crédito 
público, imilada , de manejo de deuda y conexa 
de la entidade e tatale . 

1 . Velar por el cumplimiento de la política de riesgo 
y reahzar lo e rudio obre la o tenibilidad de la 
deuda pública. 

1 . Aprobar la. valoracione de la obligacione contin
gente que realicen la entidade e tatale que efec
túan aporte. al Fondo de Contingencia de la 
Entidade E rarale , realizar un eguimiento a la evo
lución de lo rie go cubierto y determinar el in
cremento o la di minución de lo aporte . 

19. Tramitar 1 autorizacione ejecutar las operacio-
ne de manejo de deuda de la ación. 

20. Tramitar la autorizacione y ase orar a las emida
de e tatale en el análi i de la operacione de 
manejo de deuda. 

21. Preparar y u mini trar la información para la con o
lidación de lo e rada financiero de la deuda pú
blica de la ación. 

22. Realizar y pre entar lo e tudios de rie go, política 
y ostenibilidad nece arios para las proyeccione del 
endeudamiento público. 
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23. Pre enrar la proyeccione del endeudamiemo 
público. 

24. Admini trar la información de la deuda pública de la 
ación, llevar la e tadí ricas de é ta y velar por el 

puntual cumplimiento de lo compromi o de pago. 

25. Conceptuar obre la aplicación de la norma rela
cionada con el Crédito Público y, previa delegación 
del Mini tro de Hacienda y Crédito Público, aten
der la demanda y reclamacione que e presenten 
en contra de la ación, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público por razón de u funcione . 

26. Coordinar, con la ni dad Jurídica del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público o con la Oficina que haga 
u vece las directrice y oriemacione que requie

ran unidad de criterio. 

21. Citar a la omi ión Interparlamentaria de Crédito 
Público, pre entar a u con ideración las operacio
ne de crédito público ) umini trarl la informa
ción requ rida. 

28. Ejercer la ecretaría Técnica de la Comi ión lmer
parlamentaria de Crédito Público. 

29. oordmar la e tructuraCJon de la enajenac1ón de ac-
tivo y acciones de la ación, cumpliendo con lo 
objetivo de la política de privarizacione , capitali
zacione y canee ione . 

30. DL eñar in trumento ele apoyo a 1 privatizacione , 
capitalizacione y canee ione , entre otras. 

31. Apoyar y promover la participación de capital priva
do en las entidade pública ' r la de intervención 
del ecror público en actividade económica que 
puedan er de arrollada con mayor eficiencia por 
particulare . 

32. Analizar la ituación financiera de las entidade pú
blica que afrontan problemas de endeudamiento o 
de aquel! que requieren nuera fuente de finan
ciación; proponer recomendacione y coordinar con 
la demá dependencias competente del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público 1 accione a eguir. 

33. Dirigir y coordinar el de arrollo e implantación de 
lo i tema de información y demás olucione in
formática de la Dirección. 
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34. Preparar lo informe de crédito público con de ti· 
no al Congre o de la República, entidades y autori· 
dade competente . 

35. Actuar a olicirud del Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público, como interlocutor del mismo ante entidade 
financieras intemacionale y calificadora de riesgo. 

36. Cuswdiar y salvaguardar los originales de los con
tratos que celebre la ación en u calidad de pre · 
tamista; así como la garantías y contragarantías 
otorgada a su favor. 

3 . Ejercer las funcione que el Mini tro de Hacienda y 
Crédito Público y Las di po iciones legale le asignen. 

Artículo 2. Estructura. La Dirección General de Crédito 
Público del Mini terio de Hacienda y Crédito Público ten
drá la iguiente e tructura: 

l. Dirección General de Crédito Público 

1.1 Oficina de Participación Privada 

1.2 Subdirección de Mercado de Ca pi tale Externo 

1.3 ubdirección de Mercado de Capitales Lntemo 

U ubdirección de Financiamiento 

1.·!.1 Divi ión de Financiamiento Externo 

1.4.2 Divi ión de Financiamiento Interno 

l. S ubdirección de Políticas de Rie go 

1.5.1 Divi ión de Pa ivo Contingente 

1.6 ubdirección de Operaciones 

1.6.1 División de De embolso 

1.6.2 División de Servicio de Deuda 

1.6.3 División de Estadí tica 

1.6.4 División de Registro 

Articulo 3. Descripción de funciones: 

3.1 Oficina de Participación Privada. Corre ponde a 
la Oficina de Participación Privada de la Dirección 
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General de Crédito Público, el ejercicio de la si· 
guientes funciones : 

l. Realizar lo esrudio financiero y coordinar La 
estructuración de los proyecto de inversión , 
vinculación de capital privado, capitalizaciones, 
de proce os de conce ión y enajenación de ac
tivo , en empre a en la cuate la Nación ten
ga parricipación. 

2. Di eñar, coordinar y asesorar la enajenación de 
activos y/o accione de la ación. 

3. Di eñar lo in trumentos de apoyo a lo proce
sos de vinculación de capital privado en empre
sas y ociedade en la cuale tenga participación 
la Nación. 

4. Promover la participación del ector privado en 
enridade pública , egún lo determine el Di· 
rector General de Crédito Público. 

S. Coordinar y asesorar en los procesos de conce
ione, de la entidades esr.arales, de acuerdo con 

lo di pue w por el Director General de Crédito 
Público. 

6. Preparar lo acto admini trativo de lo proyec
tos a u cargo. 

7. E tudiar lo · documento y minuta de contrato 
de la operacione de enajenación de activo de 
la ación y de conce ión y asesorar en la nego· 
ciación de las mismas. 

8. Analizar la situación financiera de la entidade 
e taraJe con problemas de endeudamiento o de 
aquella que requieran nuevas fuente de finan
ciación, según lo determine el Director General 
de CréditO Público. 

9. Pre entar al ubdirecror de Operacione la in· 
formación necesaria para la incorporación de 
recur o y la programación de nece idades 
pre upue tale de la vinculación de capital pri· 
vado, capitalización, conce ión y enajenación 
de activos. 

10. Atender los derecho de petición del área. 
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11. Preparar la información y la corre pon diente ex· 
po ición para el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público cuando ea citado ante el Congreso en 
relación con los re pectivo proce o . 

12. Ejercer la ecretaría de lo Comité de Partici· 
pación Privada y preparar el respectivo material, 
gráfica y demás documento que se preci en 
durante la respectiva se ión. 

13. Formular el Plan de Acción, efectuar el segui
miento a su ejecución, evaluar los resultados, 
definir lo indicadores de gestión, y proponer 
lo procedimientos relacionado con la funcio· 
ne propias del área. 

1-t. Realizar la demás que le ean asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de su funcione . 

3.2 Subdirección de Mercado de Capitales Externo. Co
rresponde a la ubdirección de Mercado de Capita· 
le Externo de la Dirección General de Crédito 
Público, el ejercicio de las iguiente funcione : 

l. DesarroLlar de acuerdo con las políticas y e rra
regia de la ubdirección de Política de Ric go, 
la e trategia de financiamiento en el mercado 
de capitale externo y tramitar las autorizado· 
ne correspondiente,. 

2. Ase orar al Director General de Crédito Público, 
obre la oportunidad, cuantía y co to del finan· 

ciamiento en el mercado de capitale externo. 

3. Programar, realizar y tramitar las aurorizaciones 
de emisión y colocación de título de deuda pú
blica externa de la ación y coordinar con la 
ubdirección de Financiamienro la utilización 

del cupo de endeudamiento de la Nación. 

ll . E tructurar, en coordinación con la ubdirección 
de Política de Ríe go, la operacione de mane
jo de deuda de la ación y us conexa en el 
mercado de capitales externo. 

5. egociar y tramitar la operacione de manejo 
de deuda de la ación y u conexa en el mer
cado de capitales externo. 

6. Estudiar la incidencia, en la e trategia de finan
ciamiento externo, de l comportamiento del 

86 

mercado de capital e externo y de la variable 
de política económica. 

Actualizar los pro pectos de emisión de título 
de deuda pública externa de la ación, a í como 
atender las consulta de inver ioni ta interna· 
cionale y preparar la presentacione de crédi· 
to público externo. 

8. Preparar lo e tudio para la emi ión y coloca· 
ción de título de deuda pública externa de la 

ación, de operaciones a imitadas, de manejo 
de deuda y conexa . 

9. Asesorar a las entidades e tatale en la estructu· 
ración, negociación y contratación de las condi· 
dones financiera de la operaciones de crédito 
público en el mercado de capitales externo. 

10. Proyectar el cronograma de emi ion e y coloca
ciones en el mercado de capitale externo. 

11. Proyectar lo. actos admini trativo y tramitar las 
auwrizacione para la emisión y colocación de 
título de deuda pública externa de la ación y 
las operacione de manejo de deuda y conexa . 

12. ollcitar y tramttar lo documento. ) auroriza· 
dones para la celebración, validez y perfe.ccio· 
namiento ele la operacione ele crédito público 
de la ación en el mercado d capitale exter· 
no, operacione de manejo de deuda y conexa . 

13. E, tucliar y negociar las minutas de contrato, de 
e mi ión y colocación de tí rulo de deuda públi· 
ca externa de la ación y de la operacione de 
manejo de deuda y conexas. 

11. Coordinar con la Dirección General d l Tesoro Nacio
nal el ingreso de los recursos de las colocadones de 
títulos de deuda pública externa ele la Nación. 

15. Evaluar, a olicitud del SubdirectOr de Financia
miemo, las condicione:, financiera de la ope
raciones de crédito público externo, de manejo 
de deuda y conexas, de entidade e tatale . • 

16. Coordinar la relacione con las calificadoras de 
rie go e inver ionista in titucionale , participar 
en u mi ion e· a Colombia y proveer la infor· 
mación necesaria. 
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17. Revi ar la documentación y realizar lo trámites para 
la contratación de las calificadoras de riesgo. 

18. Preparar y verificar la información para el e tu· 
dio y concepto de operaciones de crédito públi
co en el mercado de capitales externo, que se 
ometa a con ideración de la Comi ión Interpar

lamentaria de Crédito Público, así como las ju · 
tificacione económicas y financiera para 
obtener las autorizaciones pertinente . 

19. Informar a la Subdirección de Operaciones la 
emi ión y colocación de título de deuda públi
ca externa de la ación y de la operaciones de 
manejo de deuda de los mismos, para la incor
poración en la base única de dato de deuda 
pública, en lo término del artículo 13 de la 
Ley 533 de 1999 y las demá. di posicione que 
la modifiquen o adicionen. 

20. Atender lo derecho de petición del área. 

21. formular el Plan de Acción, efectuar el seguí
miento a su ejecución, evaluar los resultado , 
definir lo indicadores de ge tión, y proponer 
lo procedimientos relacionados con la funcio
ne propias del área. 

22. Realizar la demá. que le ·can a ignada , de 
acuerdo con la naturaleza de u funcione . 

3.3 Subdirección de Mercado de Capitales Interno. Co
rresponde a la Subdirección de Mercado de Capira
le, Interno de la Dirección General de Crédito 
Público, el ejercicio de las , iguicntes funcione : 

l. De arrollar de acuerdo con las políticas de la Sub
dirección de Política de Rie go, la e trategia de 
financiamiento en el mercado ele capitales interno, 
y tramitar las autorizaciones corre pondiente . 

2. Programar, tramitar y coordinar la emi ión y 
colocación de títulos de deuda pública interna 
de la Nación. 

3. Proyectar las condicione de las emi íone de títu· 
lo de deuda pública interna de la Nación e infor
mar a la ubdirección de Operaciones obre é tas. 

-1 . Diseñar lo título de deuda pública interna de 
la ación. 
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5. Ase orar al Director General de Crédito Públi· 
co, obre la oportunidad, cuantía y costo del fi. 
nanciamiento de la Nación en el mercado de 
capitales interno. 

6. E tructurar en coordinación con la Subdirección 
de Política de Rie go, negociar y tramitar la ope
racione de títulos de deuda pública interna de 
la ación, de manejo de deuda y conexas. 

Preparar lo e tudios para la emi ión y coloca
ción ele título de deuda pública interna de la 

ación, de manejo ele deuda y conexa . 

8. E tudiar la incidencia del comportamiento del 
mercado de capitales imerno y de la variables 
de política económica en la e trategia de finan
ciamiento interno. 

9. Coordinar con la Dirección General del Te O· 

ro aciana! y el Con ejo uperior de Política 
Fiscal, las necc idades de recur o internos de 
la ación. 

10. Proyectar lo acto admini trativo para trami
tar la aurorizacione de emi ión y colocación 
de título de deuda pública imerna de la a

ción, de manejo y conexa·. 

11 . Proyectar la. minuta de lo. contrato y de lo 
títulos, de emi ión y colocación de tírulo de 
deuda pública interna de la ación, de manejo 
de deuda y conexas. 

12. olicitar y tramitar los documentos y autoriza
cione para la celebración, validez y perfeccio· 
namiento de la emi ione y colocacione de 
títulos de deuda pública interna de la Nación. 

13. Ase orar. a solicitud del ubdirector de Finan
ciamiento, en la emi ión de título de deuda pú· 
blica de las entidade e ratale en el mercado 
interno de capitale . 

l-1 . Conceptuar obre la oportunidad, tasa de inte· 
ré y plazo de la emi ión y colocación de lo 
títulos de deuda de las entidade estatales, en 
el mercado interno de capitale . 

15. Coordinar el Programa de Creadore de Mercado 
para título de deuda pública interna. 
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16. Coordinar las ubastas de tirulo de deuda pública 
de la ación en el mercado de capitale interno. 

P. Controlar la aurorizacione de emi ión y colo
cación de título de deuda pública interna de la 

ación. 

18. A e orar a la entidade esta tale en la creación 
de programa de creadores de mercado de deu
da pública interna. 

19. oordinar con la Dirección General del Te oro 
aciana!, la emi ión de título de deuda públi

ca interna de la ación y determinar la condi
cione financiera , de la inver ione de 
excedente de liquidez de lo e tablecimienro 
público del orden nacional. 

20. Coordinar con la Dirección General del Te oro Na
cional la emi ión de título de deuda pública inter
na de la ación y determinar las condicione 
financiera de las inversione obligatorias de lo 
órgano público del orden nacional que manejen 
recur. o. propio , di. tinto de e rablecimiemo 
público , empre :e indu uiale y comerciale. del 
E tado, ociedade de economía mixta con régimen 
de empre a indu tria! y comercial y las entidade 
financre~ del orden nacional. 

21. Coordinar con la Dirección General del 'fe oro 
acionalla emi ión de título de deuda pública 

inrerna de la ación, determinar ·u condicio
ne financiera y e tudiar la ofertas que pre-
enten por e crito la empre a indu triale y 

comer iale del E tado y la ociedade de eco
nomía mi ta con régimen de empre a indu trial 
y comercial, en ambo ca o di tinto de la en
tidade financieras , al con tiruir activo finan
ciero con u propio recur o en moneda 
nacional. 

22. Informar a la ubdirección de Operacione , la 
emi ión y colocación de título de deuda públi
ca interna de la ación y de las operacione de 
manejo de deuda de lo mi mo , para la incor
poración en la ba e única de dato de deuda 
pública, en lo término del artículo 13 de la 
Ley 533 de 1999 y la demá di po icione que 
la modifiquen o adicionen. 
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23. Atender lo derecho de petición del área. 

2-l . Formular el Plan de Acción, efectuar el egui
mienro a u ejecución, evaluar lo re ultado , 
definir lo indicadore de ge tión, y proponer 
lo procedimiento relacionado con las funcio
ne propia del área; 

25. Realizar las demá que le sean asignadas, de 
acuerdo con la naturaleza de u funciones. 

3.4 ubdirección de Financiamiento. Corre ponde a la 
'ubdirección de Financiamiento de la Dirección 
General de Crédito Público, el ejercicio de la i
guienre · funcione : 

l. Participar en coordinación con la ubdirección 
de Política d Rie go en la definición de la e · 
trategia de financiación de la ación, y trami
tar la autorL~acione pertinente para u 
ge tión y contratación. 

2. Dirigir, coordinar y a!!e orar en la ge ·rión y 
negociación contratación y modificación de 
lo convenio y protocolo de línea de crédi
to internacionale relacionado con crédito pú
blico, de la operacione de crédito público, 
a rmilada~ . de mane¡o de deuda, conexa y tr 
tularizacione. de entidade. estatale , diferen
tes de las emi iones de tí rulo de deuda de la 

ación 

3. Tramitar la. autorizacione otorgada a la emi
dade e. tatale para la ge tión , negociación y 
contratación de la operacione. de crédito pú
blico, a. imilada , de manejo de deuda, conexa 
y ti[Ularizacione, diferente de la. emi. ione de 
tirulo de deuda de la ación. 

'"* · Evaluar la conveniencia de la operacione de 
crédito público, asimilada , de manejo de deu
da, conexa y titularizacione de entidade e ta
tale de acuerdo con la políticas fijada por la 
ubdtrccción de Política de Ri go. 

5. Dirigir, coordinar y participar en la negociación 
y contratación de lo crédito que ororgue la a
ción a la entidad e e taraJe y tramitar las auto
rizacione corr spondienre . 
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6. Dirigir y coordinar la tramitación, ge tión, ne
gociación y contratación de la operacione de 
crédito público de la ación y garantizada por 
é ta, a í como la a imílada , de manejo de deu
da y conexa. 

e orar a las entidade e ratale en la tramitación, 
ge tión, negociación y contratación de las opera
clone de crédito público, asimiladas, de manejo 
de deuda y conexas, y obre las condicione que 
ofrecen las diferente fuente de financiación. 

Preparar lo documento para el e rudio y con
cepto de la Comí ión Interparlamentaria de Cré
diro Público ele operaciones de crédito público 
externo, a í como ele las ju rificacione econó
mica y financiera . 

9. Preparar y revisar lo documento para el e ruclio y 
concepto de operacione de crédito público ~'temo 
del Consejo adonal de Política Económica y acial. 

10. E tudiar y proponer lo rémlinos bajo lo cua
lc e autoriza a la entidadc e tatales la cele
bración de crédito de te orería y tran iLOrio , y 
tramitar la autorizaciones corre pondiente . 

11 Coordinar con el Departamento acional de Pla
neación el programa de de emboL os de las ope
raciones de crédito público externo en trámite. 

12. Aprobar loe texto~ de l:tl minuta de contrato . 
convenio r protocolo de lineas de crédito in
ternacionale , pagaré , garantía y título a que 
den lugar las operacione de crédito público de 
la. entidade e taraJe . 

13. Estudiar, negociar y preparar lo término. r con
diciones de la garantías y conrragaramía para 
lo. préstamos que ororgue la ación y la. obli
gacione que é ta garantice. 

1-J . Coordinar con la ubdirección de Mercado de 
Capitale Externo, la utilización del cupo de en
deudamiento y pre entar lo informe re pecti
vo al Congre o de la República, la Comí ión 
Interparlamemaria de Crédito Público, y demá 
organi mo competente . 

15. Preparar lo informe requerido para el Con
ejo acional ele Política Económica y acial. 
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16. Solicitar y tramitar los documento y autorizacio
ne para la celebración, validez y perfeccionamien
to de la operacione de créditO público, 
asimiladas, de manejo de deuda y conexa . 

. Ase orar obre la oportunidad, cuantía y co to 
del financiamiento externo de la ación. 

18. Informar a la ubdirección de Operacione , la 
operaciones relacionada con crédito público 
autorizada y contratada por la entidade e -
tatale , con excepción de la emi ión y coloca
ción de título de deuda pública de la ación y 
de la operacione de manejo de deuda de lo 
mi mo para la incorporación en la base única 
de datos de deuda pública, en lo término del 
artículo 13 de la Ley 533 de 1999 y la demá. 
di po icione que la modifiquen o adicionen: 

19. Cu todiar y salvaguardar los originales de lo 
contrato que celebre la ación en u calidad 
de pre tami ta; a~í como las garantías y contra
garantía margada a u favor. 

20. Proyectar los actos aclmini trativo y tramitar las 
autorizacione de la. operacione relacionada 
con la · operacionc de crédito público, con ex
cepción de la emi ión de mulo. de deuda de la 

ación . 

21 tender lo derechos de petición del area: 

22 . Formular el Plan de Acción, efectuar el egui
miento a u ejecución, evaluar lo re ultados, 
definir lo indicadore de ge tión, y proponer 
lo procedimiento relacionado con La funcio
ne propia del área. 

23. Realizar las demás que le ean a ignada , de 
acuerdo con la naturaleza de u funcione . 

3. ·-i.l. División de Financiamiento Externo. Corre -
ponde a la División de Financiamiento Exter
no de la ubdirección de Financiamiento de 
la Dirección General de CréditO Público, el 
ejercicio de la iguiente funcione : 

l. Participar en coordinación con la ubdi
rección de Política de Ríe go en la defi
nición de la e trategia de financiación 
externa de la Nación, y tramitar la auto-
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rizacione pertinente para u ge tión y 
contratación. 

2. Dirigir, coordinar, y ase orar en la ge tión 
y negociación, contratación y modificación 
de lo convenio y protocolo de línea 
de crédito imernacionale relacionado 
con crédito público externo, de la ope
racione de crédito público, a imiladas, de 
manejo de deuda externa, conexas y titu
larizacione de emidade e tatale , dife
rente de la emi ione de título de 
deuda de la ación 

3. Tramitar la autorizacione ·otorgadas a la 
entidade e racale para la ge tión, nego
ciación y contratación de la operacione 
de crédito público externo, a imitada , de 
manejo de deuda externa, conexas r ritu
larilacione diferente. de la emisione de 
título de deuda de la ación 

4. Evaluar la conveniencia de las operaciones 
de crcdito público, asimiladas, de manejo 
de deuda externa, cone :u ) tiwlarizacio
ne de entidade e. tatales de acuerdo con 
las política fijadas por la ubdireccion de 
Pohttcl! de Rie go 

Ding¡r y coordinar la tram1tacion, ge. non. 
negociación y contratación de l:u operacio
ne de crédito público externo de la a
ción y garantizada! por é. ta, a. í como la 
asimilad . de manejo de deuda y conex; 

6 A e. orar a la entidade e tata le en la 
tramitación, ge tion, negociación y con
tratacion de la operacione de crédito 
público externo, a imilada , de manejo 
de deuda r conexa , ) obre la condi· 
cione que ofrecen la diferentes fuen
te de financiación. 

1 Preparar lo documento para el e tu dio) 
concepto de la Comí ión Interparlamenta
ria de Crédito Público de operacione de 
crédito público externo. así como de la 
ju tificacione económica )' financieras. 

Preparar y reri arlo documento para el 
e tu dio y concepto de operacione de eré-
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dito público externo del Con ejo acio
nal de Política Económica y 'acial. 

9. E tudiar y proponer lo término bajo lo 
cuate autoriza a la entidade e tatale la 
celebración de crédito externo de te o
rería y transitorio , y tramitar la autori
Lacione corre pondieme . 

JO. Coordinar con el Departamento acionaJ 
de Planeación el programa de de embol
o ele la operacione de crédito público 

externo en trámite. 

J l. Aprobar lo textos de la minuta de con
trato , convenios y protocolo de la li
nea de crédito internacionale , pagarés, 
garantía y título. de deuda a que den lu
gar la operacione. de crédito público 
externo de la emidade. e ratale ; 

12 Coordinar con la ubdirección de \1crca
do ele Capitale Externo. la utilización del 
cupo de endeudamiento ) pre. e mar los 
informe re pectivo al Congrc o de la 
Republica. la Comi. ión Interparlamenta
ria de Credim Publico. ) dcmá organ1 -
mo comperemc~ . 

lj Preparar lo mforme. requerido. para el 
Con ejo acional de Política Económica 
r ocia!. 

1 ~ , olicitar y tramitar lo documento. } au
torizacione para la celebración, ralidez y 
perfeccionamiento de la operacione. de 
crédiro público externo. a imilada . de 
manejo de deuda y conexa . 

15. Ase orar sobre la oportunidad, cuanna y 
co ro del fínanciamiemo externo de la 

ación. 

16. Informar a la ubdirección de Operacio
ne , la operacione relacionada con 
crédito público externo autorizada ) 
contratadas por la entidade e tatale . 
con excepción de la emi ión y colocación 
de título de deuda pública de la ación 
y de la operacione de manejo de deu
da de lo mi mo para la incorporación 
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en la ba e única de dato ele deuda pú
blica. en lo término del artículo 13 de 
la Le} 533 de 1999 y la demá di po i· 
cione que la modifiquen o adicionen. 

. Proyectar lo acto admini trativo y tra· 
mitar las aurorizacione de 1 operacione 
relacionada con la operacione de eré· 
di ro público externo con excepción de la 
emi ión de título de deuda externa de 
la ación. 

18. Atender lo derecho de petición del área. 

19. Formular el Plan de Acción, efectuar el 
eguimiento a u ejecución, evaluar lo. 

re ultado , definir lo indicadore de ge. · 
tión. y proponer lo procedimiento. rela
cionada con la funcione propia. del 
área. 

20. Realizar la'l demá que le ean a igna
da .. de acuerdo con la naturaleza de u 
funcione!~ . 

3 J.2 Dil'isión de Financiamiento In temo Corre · 
ponde a la Di\ision de Financi;tmiemo Inter
no dt la ubdtrewon de ftnanuamtenw de 
la Dtreccion (,eneral de Credito Público. el 
ejerCICio de la~ siguiente. funciones : 

Dmgir. coordinar. y a esorar en la ge~tión 
) negoCtactón , contratación y modificacion 
de las operacione. de crédito público in· 
terno, a imilada., de manejo ele deuda 
externa. conexa. ) titularizaciones de en
tidade c. tatale., diferente. de la. emi io· 
ne de título. de deuda interna de la 

ación. 

2 Tramitar la!~ autorizacionc. otorgadas a las 
entidade~ e tatale para la ge. tión , nego· 
ciación ) contratación de lal operacione 
de créditO público interno, a. imitada . de 
manejo de deuda interna, conexas y titu· 
larizacione diferente de las emi ione de 
títulos de deuda interna de la ación. 

3. Evaluar la conveniencia de lal operacio· 
ne de crédito público interno, asimilada . 
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de manejo de deuda, conexa y rirulariza
cioneli ele entidade e tatale de acuerdo 
con la política fijadas por la ubdirec
ción de Política de Rie go. 

4. Dirigir, coordinar y participar en la negocia
ción y contratación de lo crédito que mar
gue la ación a las emidade e rarale y 
tramitar las autorizacione corre pondienre . 

5. Dirigir} coordinar la tramitación, ge tión, 
negociación y contratación de la · opera
done de crédito público interno garantí· 
zada por e ·ra. a í como la a imilada , de 
manejo de deuda y conexa .. 

6. e orar a las entidade e tatale en la tra-
mitación. ge tión, negociación y contrata· 
ción de 1 operacione de crédiro público 
interno, a imitada , de manejo de deuda y 
conexa~ . y obre las condicione que ofre
cen la diferente fuente de financiación. 

7 . E~rudiar y proponer lo término bajo los 
cuale autoriza a la entidades estatales la 
celebracton de crédito imerno de teso
rería \ tran itono . ) tramitar las auwn
zaciont correspondtente~ 

8. Aprobar lm texto de la minura de con· 
trato .. pagare., garantta~ y tttulo a que 
den lugar la operacione de crédito pú· 
hlico m terno de las enttclade · e taraJe~. 

9 E· tucliar, negociar y preparar lo. término. 
y condicione de la garantías y contra
garantía para lo pré tamo que otor
gue la ación y la obligacione que é ta 
garantice. 

lO . Coordinar la utilización del cupo de en
deudamiento interno ) pre enrar lo in· 
forme re pectiYO al Congre o de la 
República, la Comi ión Interparlamenta· 
ria de Crédito Público. y demás organi · 
mo competente . 

11. olicirar y tramitar lo documento y au
torizacione para la celebración, validez y 
perfeccionamiento de la operacione. de 
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crédito público imerno, a imilada , de 
manejo de deuda y conexas. 

12. Ase orar obre la oportunidad, cuantía y 
co ro del financiamiento interno de la 

ación. 

13. Informar a la Subdirección de Operaciones, 
las operaciones relacionadas con crédito 
público interno autorizadas y contratadas 
por las entidades e tatale , con excepción 
de la emi ión y colocación de título de 
deuda pública interna de la ación de las 
operacione de manejo de deuda de lo 
mi mo para la incorporación en la ba e 
única de dato de deuda pública, en lo 
términos del artículo 13 de la Ley 533 de 
1999 y las demás di po icione que la mo
difiquen o adicionen. 

14. Cu todiar y alvaguardar lo originale de 
lo contrato que celebre la ación en u 
calidad de pre rami ta; a í como la ga
rantía y contragarantía margada a u 
favor. 

15. Proyectar lo acto admini trativo y tra
mitar la autoriza ione de 1 operacio
ne relacionada con las operacione de 
crédito público interno con excepción de 
la emi ión de título de deuda interna de 
la ación. 

16. Atender lo derecho de petición del área. 

. Formular el Plan de Acción, efectuar el e
guimienro a u ejecución, evaluar lo re-
ultados , definir lo indicadore de 

ge tión, y proponer los procedimiento 
relacionada con las funciones propias del 
área. 

18. Realizar las demás que le ean asignadas, de 
acuerdo con la naturaleza de u funcione . 

3.5 Subdirección de Políticas de Riesgo. Corre ponde a 
la ubdirección de Políticas de Rie go de la Dirección 
General de Crédito Público, las iguiente funciones: 

l. Proponer la políticas y e trategia del endeu
damiento público, en desarrollo de la metas ma-
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croeconómicas, con ba e en la coyuntura eco
nómica y financiera nacional e internacional. 

2. E tablecer las políticas de rie go, incluido lo 
portafolio de referencia, para las operacione 
de crédito público, asimiladas, de manejo de 
deuda y conexa de las enridade e tatales. 

3. Determinar las prioridade de las operacione 
de manejo de deuda de la ación y liderar u 
e tructuración. 

4. E tablecer y revi ar la metodología de cuantifi
cación de riesgo y verificar el cumplimiento de 
la políticas de rie go, incluido lo portafolio 
de referencia para la operacione de crédito pú
blico, a imilada , de manejo de deuda y conexas 
de la entidades e tatales. 

S. Preparar periódicamente el perfil y portafolio de 
la deuda p(1blica y cuantificar u rie go. 

6. Verificar la mejora del perfil en operacione de 
manejo de deuda de la ación y demá entida
de. c. tarales. 

Coordinar la evaluación de la o tenibilidad y evo
lución del comportamiento de la deuda pública. 

Preparar lo análi i de rie go financiero y o -
terribilidad para proyectar 1 leye de endeuda
miento público. 

9. Realizar lo análi i de ríe go, política y o terribili
dad de la proyección del endeudamiento público . 

10. E rudiar el manejo de obligacione o pa ivo 
contingente , a í como inve tigar y de arrollar 
modelo para el reconocimiento del rie go, u 
valoración y eguimiento. 

11. Determinar lo parámetro para el análi i de 
rie go y osrenibilidad de la deuda, operacio
ne de crédito público, asimilada , de manejo y 
titularización, de la entidade e taraJe . 

12 . Evaluar nuevo productos financiero que e a i
milen a operacione de crédito público. 

13. Asesorar a las entidades e tatale en el análi i de 
las operaciones de manejo de deuda y u conexas. 
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14. Aprobar la operacione de manejo de deuda y 
conexa de la ación, para lograr el cumplimien
to de la política de rie go y lo portafolio de 
referencia e tablecido . 

15. Realizar el eguimiento y valoración a precio 
de mercado de la operacione de crédito pú
blico externo, a imitada , de manejo de deuda 
de la ación y proponer accione correctiva . 

16. Preparar lo documento en materia de crédito 
público para la memoria del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público al Congre o de la Re
pública, a í como la información que é to 

requieran obre el mi mo tema. 

. Mantener actualizado en la ba e única de da
to de deuda pública las proyeccione de la ta
a de cambio e interé . 

18. fijar lo parámetro para el cálculo del pre u
pue to del ervicio de deuda de la ación. 

19. Aprobar la valoracione ·de las obligacione con
tingente que realicen 1~ entidades e ratale que 
efectúan aporte al Fondo de Contingencia de 
la Entidade E tatale . realizar un eguimiento 
a lo. rte. gos cub1erto. y o determmar el Incre
mento o la di minución de lo aporte 

20. E tablecer la. pohtic:u de rie go para las garan
tía, otorgad~ por la Nación y en la contraga
rantía con. ti tu ida por l:u en u dad e e tata le 
a favor de é ta. 

21 . Coordinar y ejecutar la capacitación para la adop· 
ción, implantación y pue ta en marcha de la. 
diferente metodología · obre pre upue to, va
loración y eguimiento de lo rie go cubierto 
por el Fondo de Contingencias de la Entidad e 
E tatale . 

22. Dirigir el di eño y ejecución del programa de 
capacitación, difu ión y a i tencia técnica para 
facilitar la aplicación de la políticas de rie go, 
capacidad de pago, o tenibilidad y u meto
dología asociada . 

23. Orientar a las entidade e tatale para la prepa
ración del pre upue to de lo pa ivo contigen-
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te , en particular en operacione de crédito pú
blico o a imitada . 

24. Realizar el eguimiento de la valoración de ga
rantía y contragarantía originada en operacio
ne de crédito público a favor de la ación. 

25. Preparar la información económica, del e tado 
y comportamiento de la deuda pública. 

26. Participar en la preparación de lo acto admi
ni trativos de carácter general de la Dirección 
General de Crédito Público. 

2 . Coordinar el de arrollo e implantación de lo 
i tema de información y demá · olucione in

formáticas de la Dirección General de Crédito 
Público. 

28. Atender lo derecho de petición del área. 

29. Formular el Plan de Acción, efectuar el egui
miento a u ejecución, evaluar lo re ultado , 
definir los indicadore de ge tión, y proponer 
lo procedimiento · relacionada · con la funcio
ne propia del área. 

30. Realizar la demá que le sean a ignada .. de 
acuerdo con la naruraleza de u funcione .. 

3.5.1 Dil'isión de Pash•os Contingentes. Corre. pon
de a la División de Pa ivo Contingente de la 
ubdirección de Política de Rie go de la Di

rección General de Crédito Público, el ejerci
cio de la iguiente funcione : 

l. Estudiar el manejo de obligacione o pasi
vo contingente , así como inve tigar y de
arrollar modelo para el reconocimiento 

del rie ·go, u valoración y eguimiento. 

2. Determinar lo parámetro para el análi-
i de rie go y o tenibilidad de la deuda, 

operacione de crédito público, a imita
da , de manejo y titularización de la en
tidade e tatale . 

3. Evaluar nuevo producto financiero 
que e a imiten a operacione de crédi
to público. 
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'1. Diseñar y ejecutar la capacitación. difu ión 
y asi tencia técnica para facilitar la aplica
ción de la capacidad de pago, obligacio
ne contingente , o tenibilidad y u 
metodologías a ociada . 

5. Aprobar las raloracione de la obligacio
ne contingente que realicen la enrida
de e tata le que efectúen aporte · al 
Fondo de Contingencia de la Entidade 
Estatale , realizar un eguimiento a los 
rie gas cubierto Y'D determinar el incre
mento o la di minución de lo aporre . 

6. E tablecer la política de rie go para la~ 
garantía otorgadas por la ación y en la 
conrragaranría con tiruida por la enti
dade e tarale a favor de é ra. 

.., Coordinar y ejecutar la capacitacion para 
la adopción, implamación y pue. ta en mar
cha de la~ diferentes metodología ~obre 

presupuesto, raloracion y scgULmicnto de 
lo · rie. gos cubicno · por el Fondo de Con
ungeneta. de la l:midade E tatale 

8. Onentar a las entidade. e. rarale. para la 
preparacion del prc..,upue. w de lo. pa i

ros comingeme .. en particular en opera
done~ de créditO publico o a imilada . 

9 Realizar el eguimiento de la valoracion 
de garantta'i \ conrragaranría. originada. 
en operacionc. de crédiw público a faror 
de la ación. 

10. Participar en la preparación de lo acto~ 

admini'ltram·o de carácter general de la 
Dirección General de Crédito Público. 

11 . Atender lo. derecho de petición del área 

12 Formular el Plan de Acción, efectuar el e
guimicnro a u ejecución. e\aluar lo. re
ultado , definir lo indicadore de ge. ttón 

y proponer lo procedimiento relaciona
do con las funcione propias del área. 

13. Preparar lo documento en materia de 
crédito público para la memoria del 
Mini tro de Hacienda r Crédito Público al 
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Congre o de la República, a í como la in
formación que é ro requieran obre el 
mimo tema. 

11. Realizar las demás que le ean asignadas. de 
acuerdo con la naturaleza de u funcion . 

3.6 ubdirecdón de Operadones. Corresponde a la ubdi
rección de Operaciones de la Dirección General de Cré
dito Público. el ejercicio de las iguieme funcione : 

l. Calcular los recur o proveniente del crédito 
púbLico externo que deban er incorporado en 
el Pre upue ro General de la 'acion. 

2. Calcular la apropiacione para el erricio de 
deuda de la ación que deban 'ier incorporada 
en el Pre upue to General de la \ación de acuer
do con lo parámetro. de la ubdirección de 
Política de Rie go . 

). Calcular la recuperación de carrera de lo credi
LO de pre upuesw y de lo.., acuerdo de pago 
que deban er incorporado~ en el Pre~upue~to 
General de la actón. 

1. Ejecutar. comrolar e tnformar el presupue ro del 
-,erricio de dcud,1 d<: la ~ación y pre. cnrar .,u.., 
modificactone5 

5. Coordinar con la Dirección (,encral del 'le. oro 
acional el eguimiento al giro de lo rccur o 

del credito externo. 

6. Coordinar, controlar y ordenar el trámtte de lo 
de embol o y erricto de la deuda de la acion 
y rigilar u oportuna ejecuCión 

7. Velar por el e tricto cumplimiento de las obliga
cione de pago de las entidades deudora. de la 

ación e informar a la dependencias compe
tente en ca o de incumplimiento. 

8. Realizar el seguimiento de las garantías y conrra
garanúas otorgad:u a favor de la ación origina
das en operacione realtzadas por la Dirección 
General de Crédito Público. 

9. Aplicar lo mecanismos de seguridad para el trá
mite, in rruccione y órdene de de embolso y 
ervicio de deuda de la ación. 
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10. E tudiar, tramitar y obtener la autorización de 
la olicitude de ce ione de deuda de la a
ción y garantizada. 

11 . Controlar el oportuno ervicio de la deuda ex
terna de la entidade estatales y de la deuda 
interna garantizada por la ación. 

12. Recolectar información, preparar y pre entar in· 
forme e tadí rico obre la deuda pública. 

13. Preparar la reglamentación de la e tadí rica de 
la deuda pública y a e orar a la entidade e ta
ra le en el cumplimiento de é ta. 

1-L Incorporar en la base única de dato de deuda 
pública, en lo término del artículo 13 de la 
Ley 533 de 1999 y la demá di po icione que 
la modifiquen o adicionen, la operacione1! re
lacionada con crédito público autorizada y 
contratada por la entidade e rarale . 

15. Autorizar la modificación de plazo de utiliza
cion, rea ignación y tra lado de recur os de con
trato~ de crediro externo de la ación. 

16. Adm111i. trar y con. olidar en la ba e única de da
to., de deuda pública la informaCion t">tadí'ltiCa 
) contable de la deuda pública. 

1"' ~umini trar la programación de de embolsm y 
de ~ervicio de deuda de la ación al Con ejo 
~uperior de Política Fi cal } la Dirección Gene
ral del Tesoro acional , para definir meta de 
pago y el Programa Anual de Caja. 

18. Preparar. con~olidar r eguir, en coordinación 
con el Departamento aciana! de Planeación, 
el programa de de emboLo de la deuda públi
ca externa. 

19 E timar el ervicio de deuda de los estableci
miento público nacipnale. para su incorpora
ción en el Prc upue ro General de la ación. 

20. Preparar y pre entar para u con olidación, ante 
la Dirección Admini trativa del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público, lo e tado finan
ciero y los informes contable de la deuda pú
blica de la ación, a í como umini trarlo a la 
entidades de control que lo requieran. 
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21. Atender lo derecho de petición del área. 

22. Formular el Plan de Acción, efectuar el egui
mienro a su ejecución, evaluar lo resultado , 
definir lo indicadores de ge tión, y proponer 
los procedimiento relacionada con la funcio
ne propia del área. 

23. Realizar la demá que le ean a ignada de 
acuerdo con la naturaleza ele u funcione . 

3.6.1 Didsión de Desembolsos. Corre ponde a la Di
\'i ión de De embol o de la ubdirección de 
Operacione de la Dirección General de Crédito 
Público, el ejercicio de L1S iguiente funcione ·: 

l. Elaborar en coordinación con las entidad e 
corre pondiente y de acuerdo con la pro
gramación y proyección pre entada por la 
ubdirección de Financiamiento, el cálcu

lo de los recur o~ proveniente~ ele las ope
racione~ de crédito público externo de la 

acion que deban er incorporada~ en el 
Pre upue to General de la ación. 

2. Preparar la programación de lo. de. cm
boL o. para la definición de la metas de 
pago ) el Programa Anual dt Ca¡a, para el 
Con e¡ o upenor de Política fi lal r la Dt
reccion General del Te, oro 1 aCtonal 

3. Elaborar) consolidar, el programa de de. cm
bolsos de la deuda pública externa de la a
ción, así como realizar u ·eguimicnto. 

•1. Ase orar a la~ entidad e ejecutora de cré
ditos de la ación en lo trámite de pre
upue to y de embol o de lo mi mo . 

S. E tudiar, tramitar y aurorizar la solicitu
de de de embol o con cargo a lo recur-
O, di ponible de la operacione de 

crédito público ex1erno de la ación con 
de tinación e pecífica r de libre de tina
ción que requieran trámite e pecial. 

6. Realizar el eguimiento y coordinar con 
la Dirección General del Te oro acional, 
el giro de lo recurso · proveniente ele 
operacione de crédiw público externo 
con de tinación e pecíftca. 
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7. E rudiar y tramitar la ampliación de plazos 
para la utilización de recurso provenientes 
de las operacione de crédito público exter
no así como la reasignación o traslado en
tre las diferente categorías de inversión. 

8. Diligenciar y tramitar lo pagaré que deban 
emitirse como garantía de operacione de 
crédito externo contratado por la ación. 

9. E rudiar y tramitar las olicirude de d em
bol o de lo crédito de pre upue to otor
gado por la ación e incluir en la b e única 
de dato de deuda pública u información. 

10. 1 ncorporar y codificar las operacione de cré
dito público, asimiladas, de manejo deuda y 
conexas. de la ación y u de embol o . 

11. Incorporar y codificar lo crédito de pre-
upue ro y acuerdo de pago firmado por 

la enridade e tatale con la ación. a í 
como u modificacione , y notificar la 
a ·ignación de ·u código. 

12. 1 nformar al Banco de la República o a la 
entidad que corre panda obre lo de em
bobo del crédito e cremo contratado por 
el Gobierno acional . de acuerdo con la 
normathidad cambiaria vigente, así como 
llerar el re pectivo control }' ,eguimiento 

13. Efectuar el regi tro de lo comrato . in· 

gre. o pre upue. tado y de embol o de 
lo crédito externo del Gobierno acio
nal, en el , i tema Integrado de Informa
ción Financiera. 

1-i. Pre entar lo informe obre la programa
ción y ejecución de lo recur o del cré
dito conrrarado por la ación. 

15. Formular el Plan de Acción, efectuar el e
guimiemo a u ejecución, evaluar lo re
ulrado , definir lo indicadore de ge tión. 

y proponer lo procedimiento relaciona
das con la funcione propias del área. 

16. La demá que le ean a ignadas, de acuer
do con la naturaleza de us funcione . 
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3.6.2 División de ervicio de Deuda. Corre pon de 
a la División de ervicio de Deuda de la ub
dirección de Operacione de la Dirección 
General de Crédito Público, el ejercicio de la 
iguiente funcione : 

l. Coordinar con la dependencia de la Di· 
rección, la información nece aria para el 
e timativo anual del ervicio de deuda de 
la ación. 

2. Realizar el cálculo y con olidar el proyecto 
de pre upue ro del ervicio de deuda de la 

ación y determinar las correspondiente 
nece idade de moneda extranjera de 
acuerdo con lo parámetro e tablecido 
por la ubdirección de Política de Ríe go. 

3. ontrolary ejecutar el pre upue ro del er-
vicio de la deuda pública de la ación, así 
como expedir lo corre pondienre certifi· 
cados de di ponibilidad pre upue tal. 

"l . Realizar el eguimienro nece ario para que 
el ervicio de deuda pública de la ación, 
sea atendido en forma exacta y oporruna. 

5. Preparar la programación del en icio 
de deuda para la definición de las met~ de 
pago y el Programa Anual de Caja, para el 
Con. ejo , uperior de Política fi. cal y la Di· 
rección General del Te oro acional. 

6. 'olicitar la incorporación y modificacio
ne del Programa Anual de Caja que . ean 
nece aria para el cumplimiento del . er
vicio de deuda pública de la ación y con
trolar u ejecución. 

7 Elaborar y tramitar en forma oportuna, lo 
documento de in trucción de pago para 
atender el ervicio de la deuda pública de 
la ación. 

Tramitar la. olicirude de reintegro del 
ervicio de la deuda pública de la ación. 

9. Elaborar y pre entar lo informe corre · 
pondiente al ervicio de deuda pública 
de la ación. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



10. Preparar el pre upue ro de recuperación 
de cartera de la Nación y controlar el cum
plimiento de la misma. 

11 . Velar por el e tricro cumplimiento de la 
obligacione de pago a cargo de la emi
dade pública a favor de la ación e in
formar a la dependencias competente en 
ca o de incumplimienro. 

12. Velar por el e tricto cumplimiento del er
\'icio de la deuda externa e interna garan
tizada por la ación. 

13. Elaborar lo estados de cuema a la enti· 
da des deudora de la ación por concep
tO de la operacionc, de crédito público. 

l-1. Expedir el paz y sal m por concepto de 
crédito ele presupuesto r acuerdo de 
pago. 

1 ' . Incorporar en la base única ele dato de deu
da pública el ervicio de deuda y la recupe
ración de carrera, así como las operacione 
de manejo de deuda de la Nación. 

16. Rcahzar ti . eguimiento de la. garantía' y 
conrragaranua. otorgada a favor de la 

acwn orig1nada. en operaciones de crc
dito público. 

P . Pre. entar lo informe corre pondiente. 
a la recuperación de cartera de lo crédi
tos otorgado por la ación. 

18. Regi trar en el istema lmegrado de fnfor
mación Financiera, la información relacio
nada con la Le} nual de Presupue ro. 
Certificado. de Di ponibilidad Pre upue · 
tal. creación de compromi o . generación 
de obligacione y del Documento de In · 
trucción de Pago del ervicio ele deuda pú
blica de la ación. 

19. Formular el Plan de Acción, efectuar el 
eguimiento a u ejecución, evaluar lo 

resultado , definir lo indicadore de ge · 
tión y proponer lo procedimiento rela
cionada con las funcione propia del 
área. 

9 7 

20. Realizar las demás que le ean asignadas, de 
acuerdo con la naturaleza de u funcione . 

3.63 División de Estadística. Corre ponde a la Divi
ión de Estadística de la ubelirección de Opera

done de la Dirección General de Crédito 
Público, el ejercicio de las iguiente funcione : 

l. Administrar la información e tadística de 
la ba e única de dato de deuda pública. 

2. Preparar la reglamentación de la e tadí · 
tica de la deuda pública y a e orar a la 
entidade estatales en el cumplimiento de 
la mima. 

3. Coordinar lo proceso de autOmatización 
para la captura de información de la ope
raciones relacionadas con crédito públi
co y el movimiento de la deuda pública 
de las entidad e e, tata le . 

'j , Incorporar en la ba e única de deuda pú
blica lo informe periódico de las entida
des estatal e obre el e~tado y movimiento 
de la deuda pública. 

Incorporar y codificar en lo trrmmo del 
artículo 13 de la J.ey 133 de 1999 y la 
demás di~po icione~ que la modifiquen o 
adicionen, la, operacione~ relacionada.-, 
con crédito público ele la entidade des
ccntraUzada: del orden nacional , las terri
rorialc, y . u de centralitada , a í como 
notificar u código. 

6. Incorporar en la base única de claro de 
deuda pública la garantía otorgadas a la 
entidade territoriale 0 de la ación. 

.., Coordinar con lo demá organi mo ofi
ciale o privado , la compilación y proce
samiento estadí tico de la información 
obre la deuda pública. 

8. Con olí dar y pre entar la información es
radí tica de la deuda pública. 

9. Efectuar la evaluación de la proyección del 
ervicio de la deuda pública de lo e ta

blecimiento público nacionale , para er 
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incluida en el Pre upue ro General de la 
Nación. 

10. Mantener actualizados lo archivos maes
tro de la ba e única de dato de deuda 
pública. 

11. Mantener actualizado en la base única de 
dams de deuda pública lo indicadore dia
rio reale de las rasas de cambio e interé,. 

12. Con olidar y pre emar la proyeccione 
de la deuda pública de acuerdo con la 
programación umini trada por la dife
rentes dependencias de la Dirección) l;u, 
entidade . 

13. E tudiar la olicitude de cesiones de 
deuda de lo pre tami ta. en los crédito~ 
de la Nación y garantizada por é. ta , tra
mitar las autori..-:acione. corre. pondiente!l 
e incorporarla en la ba e única de daw~ 
de deuda pública. 

l-t . formular el Plan de Acción. efectuar el 
seguimiemo a u ejecución. e\'aluar lo 
re ultado , definir lo indicadore~ de ges
uon. v proponer los proced1m1ento' rela
cionada con la. funciOne propms del 
área. 

15. Realizar las demás que le ean asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de u funcione .. 

J.6...¡ Díl'isión de Registro. Corre pondc a la Divi
ión de Regí tro de la ubdirección de Opera

done de la Dirección General de Crédiro 
Público, el ejercicio de las iguieme. funcione. : 

Coordinar, admini. rrar y preparar la infor
mación contable de la ba e única de da
to de deuda pública. 

2. Coordinar r prepararlo e rada financie
ro y elaborar lo informe contable de 
la deuda pública de la ación. 

3. uministrar la información de los e ta· 
do financiero de la deuda pública que 
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por di po icione legale y reglamenta
ria deban er remitido a lo ente de 
control. 

1. Coordinar la conciliación de la operacio
nes recíproca de la operacione relacio
nada con crédito público de la ación. 

5. Coordinar con la ecretaría General lo 
a pecro relacionado con el tratamiento 

y envío de la información contable para 

efecto. de la con olidación del balance 
general del Mini rerio de Hacienda) Cre

diro Público. 

6. Formular el Plan de Acción. efectuar el e
guimiento a u ejecución, evaluar lo re-
ulrado , definir lo indicadore!l de 

ge tión. y proponer los procedimientos 
relacionado, con la. funciones propia del 
área. 

..., Realizar las demás que le sean asignadas de 
acuerdo con la naturaleza de u funciones. 

Artículo 'i. Adopción de la mm·a planta de pers01wl. 
De conformidad con la ree, tructuración ordenada por el 
pre,ente decreto. el Gob1erno aCional procederá a adop
tar la nuera planta de per onal dentro de lo. quince ( 11) 

d1a. iguicnte a la fecha de u publicacion 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a parm de la fecha de 
su publicación y modifica en lo pertinente el Decreto 1133 
de 1999. 

Publíquc, e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 3 de mayo de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

jua11 Atanue/ Santos. 

El Director del Departamento Admini trath·o de la Fun
ción Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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Decreto 847 de 2001 
(may o 11) 

por el cual se reglamentan las 
Leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 
1995, 286 de 1996 y 632 de 2000, 
en relación con la liquidación, 
cobro, recaudo y manejo d e las 
contribuciones de solidaridad y 
de los subsidios en nzateria de 
servicios públicos de energía 
eléctrica y gas combustible 
distribuido por red física . 

El Presidente de la Republica de Colombia. en ejercicio 
de . u. facultad e con titucíonalc ) legal e , rene ·pecial 
de las que le confiere el numeral!! del artículo 189 de 
la Con titución Política, las leye · l-i2} l-i3 de 199-j, 223 
de 1995. 286 de 1996 y 632 de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. Definiciones. Para efecto de la interpretación 
y aplicac1ón del prc eme decreto. ~e tendrán en cuenta 
la iguiente definícíone : 

l.1 Cousumo básico o de subsistencia. E. aquel que e 
de tina a. a ti. facer las nece ídade básitd.'í de lo u ua· 
río de menare. ingre o . Para. lo erYícío. público 
domiciliario. de energía eléctrica y ga combu tibie 
di tribuido por red fí ica. el con ·urna de . ubsi ten· 
cia . erá el que de acuerdo con la ley e tablezca el 
Mini tcrio de Minas y Energía, por intermedio de la 

nielad de Planeación Minero Energética. LP~fE . 

1.2 Contribución de olidarídad. E un recurso público 
nacional, u valor re u Ita de aplicar el factor de con· 
tríbucíón que determina la ley y la regulación, a lo 
u. uarío pertenecientes a lo e trato 5 y 6 y a lo 
índu tri ale y comercial e , obre el valor del ervicio. 

1.3 Valor del en~icio . E el re ultante de aplicar las ta· 
rifa de energía eléctrica o de ga combu tibie di · 
tribuido por red fí ica. egún la fórmula tarifaría 

e tablecída por la Comisión de Regulación de Ener· 
gía y Ga 1 CREG, a la cantídade de electricidad o 
ga con u mida por el u uario durante un período 
de tiempo. E te valor incluye el cargo fijo, í hay 
lugar a ello en la e trucrura. tarifaría. 

Para lo usuario de que trata el artículo 89.5 de la 
Ley 1-±2 de 199-±, el valor del en·ício erá igual al co · 
ro económico de umínistro en puerta de ciudad. 

1.'1 Red Física. E el conjunto de rede o tuberías para 
ga combu tibie, que conforman el i rema de u· 
mini. tro del ervicio público cualquiera que sea el 
diámetro de la tubería o dueto. 

Para edificios de propiedad horizonral o condomi· 
ni o'. la red fí ica llega ha ta el regí rro de corte ge
neral cuando lo hubiere. 

o habní lugar al pago de contribución de olidari· 
dad ni al otorgamicnro de ub ídio , cuando el ga · 
combu tibie e dimibuya a tra\'é de cilindro o de 
tanque e racionaría . 

1.5 ubsidio. Es la diferencia entre lo que e paga por 
un bien o ervicio, ) el co to de é te, cuando tal 

co to e mayor al pago que e recibe, y e refleja 
como el de~cuento en el ralor de la factura a lo 
u. u anos de menore ingre os 

1.6 Csuario Persona natural o jurídica que e beneficia 
con la pre ·tacíon de un . en·icio publico, bten como 
propietario del inmueble en donde é te se pre ta. o 
como receptor directo del ef\ício. 

l ... l'suaríos de menores ingresos., on las per onas na· 
turale. que e benefician de un . ervicio público y 
que pertenecen a lo e trato 1 r 2, la Comi ión de 
Regulación de Energía y Gas definirá la condicio
ne para que lo u uarios del estrato 3. de la5 wna 
urbana y rurale 1 ean considerado como u uario 
de menare ingresos. Para ser beneficiario del sub-
idio e requi ita que al u. uario se le facture el res· 

pectivo en·ício público de energía o gas combu tibie 
di tribuido por red fí ica. 

1.8 Zona territorial. Corre ponde a la zona del merca· 
do de comercialización atendido por la empre a 
pre tadora del ervicio público de energía eléctrica 
o de ga combu tibie dí tribuido por red fí ica. 

99 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1.9 Mercado de comercialización para el servicio pú
blico de electricidad. E el conjunto de u uario 
fina le conectado directamente al i tema de un 
mi mo operador de red, para el cuaJ la Comi ión de 
Regulación de Energía y Ga le ha apcobado cargo 
por u o del i tema de Tran mi ión Regional y o i · 
tema de Di tribución LocaL 

1.10 Mercado de comercialización para el servicio pú
blico de gas combustible distribuido por red físi
ca. E el conjunto de u uario ftnale conectados 
directamente a una mi ma red de di tribución, para 
la cual la Comi ión de Regulación de Energía y Ga 
ha aprobado el cargo re pectivo. 

1.11 Mercado de comercialización e11 las zonas no in· 
terconectadas. E el con junto de u uario finale · 
conectado · directamente a un mi mo i tema eléc
trico que no hace parte del ' i tema Interconectado 

acional. 

1.12 Operador de Red de istema de Transmisión Re
gional y/o istema de Distribución Local (OR) . E, 
la per ona encargada de la planeación de la expan
. ión y de las inYer ·ione , operación y mantenimien
to de todo o parte de un 'i rema de Tran mi. ión 
Regtonal y o i rema de Di tribución Local; los acti· 
vo pueden er de u propiedad o de terceros. Para 
todo Jo propó'lito. on la! emprc a que tienen 
cargo por U o de lo i. tema de Transmi ión Re
gional y o i tema. de Di tribucion Local aproba
dos por la Comí. ión de Regulación de Energía y Gas. 
El OR iempre debe er una Empresa de ervicio. 
Público . 

Artículo 2. Naturaleza del Fondo de olidaridad para 
ubsidios y Redistribución de Ingresos para los serl'i· 

cios de energía eléctrica y gas cornbustible distribuido 
por red física. El Fondo de olidaridad para ub idio y 
Redi tribución de logre o de la ación · Mini terio de 
Mina ) Energía, de que trata el artículo 9.3 de la Ley 
l-!2 de 199-! y el artículo -1 de la Ley 632 de 2000, e. un 
fondo cuenta e pecial de manejo de recur o públicos. 
in per onería jurídica, u jeto a la norma y procedimien

to e tablecido en la Con titución Nacional, el E tatuto 
Orgánico del Pre upue ro General de la ación y la de
más norma legale vigenre ; cuenta en la cuaJ e incor
porarán en forma eparada y claramente identificable para 
cada uno de lo ervicio público domiciliario de ener
gía eléctrica y ga combu tibie di tribuido por red fí ica. 
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lo recur o proveniente de lo excedentes de la contri
bución de olidaridad una vez e apliquen para el pago 
de la totalidad de lo ubsidios requerido en la respec
tiva zona rerritoriale . 

Artículo 3. Funciones del Ministerio de Minas y Energía 
en relación con el Fondo de Solidaridad para Subsi· 
dios y Redistribución de Ingresos. Corre ponde al Mi· 
ni terio de Minas y Energía en relación con el Fondo de 
olidaridad para ub idio y Redi tribución de lngre o . 

ademá de de arrollar la funcione e tablecida en la 
leyes, la iguiente : 

l. Pre entar el anteproyecto de pre upue ro relaciona
do con lo monto de lo recur o que e a ignarán 
para el pago de . ub. idio con cargo al Pre upue to 
General de la ación y con recur o del Fondo. 

2. Determinar el monto de la contribucione · factura
da. y lo sub idios aplicado que e reconocerán tri· 
me. tralmeme a las empre a que lo. facturen, en el 
proce. o de conciliación de ub idio. y contribucio
nes de olidaridad. 

3. A.dmini trar y di tribuir lo!~ recur o del Fondo de So
lidaridad para ubsidio y Redi tribución de Ingre
o. y o del Prcsupue ro acional , d conformidad con 

la. leye. vigente . 

Artícu lo 'l. Contabilidad irllema. La entidade. pre ta· 
dora de lo .. enicio. publico domiciliario deberán, en 
contabilidad e parada, llevar la cuentas detalladas de lo 
ub idio. y la contribuciones de olidaridad facturada 

y de la. renta recibida por concepto de contribución o 
por tran. fcrencias de otra entidad e para . ufragar ub
idio , a. í como de u aplicación. 

Cuando una mi ·ma empre a de en icio público tenga 
por objeto la pre ración de dos o má ervicio público. 
domiciliados, las cuenta de que trata el presente artícu
lo deberán llevarse de manera independiente para cada 
uno de lo en·icio que pre ten y lo recur o · no po
drán destinar e para ororgar ·ub idio a u uario de un 
ervicio público diferente de aquel del cual e percibió la 

re pectiva contribución. 

Artículo 5. Procedimiento interno. La entidade pre ta· 
dora de lo ervicio público domiciliario , efectuarán 
y enviarán trime tralmente al Ministerio de Minas y Ener
gía dentro de lo do me e iguiente a la culminación 
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de cada trime tre, la conciliación de u cuenta de ub
idio y contribuciones de olidaridad, de conformidad 

con la metodología e tablecida por el Mini terio de Mi
na y Energía. 

i de pué de efectuada la conciliación referida en u 
re pectivo mercado de comercialización exi riera upe
rávit, lo tran ferirá al Fondo de olidaridad para ub i· 
dio y Redi tribución de fngre o dentro de lo -:~~ día 
iguienre a u liquidación trime tral. 

La empresa que atiendan u uario contribuyente en 
mercado de comercialización di tinto al propio. debe
rán girar dicha contribucione dentro ele lo veinte (20) 
días calendario siguiente a la fecha de facturación, a la 
cmpre. a que aplique ub idio en la zona territorial del 
u, u ario aporta me. 

Para el ca o de u uario conectado al i tema de Tran -
mi ión aciana! (del . en·icio público de electricidad); o 
a la red troncal (en el ca o del ervicio público de ga 
domiciliario), la contribución deberá ller girada demro 
de lo veimc (20) día calendario iguienre a la fecha de 
facturación, a la emprc a que atienda la mayor camidad 
de u u arios sub ·idiado. en el municipio en el cual e 
encuentra ubicado el usuario aportame. 

rl número de u u ano. a tener en cuenra, ~era el que la 
empre.,a hayan reportado al ~1ini terio de Minru," Ener
gía al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 

En ca o de pre. entar e algún conflicto, el fondo de oli
daridad para ub. idio y Redi tribu ión de Ingreso , ~1i
ni terio de ;...iinru y Energía, definirá lo~ criterio para hacer 
la tran ferencia de las contribucione de olidaridad. 

Parágrafo l. e ca u arán intereses m oratorios de la legL
!ación tributaria en ca o de giro al Fondo ele olidaridad 
para ub iclio y Redi tribución de lngre os; y de la le
gi !ación comercial en ca o de giros entre empre. a , en 
lo iguiente evento : 

a) i de pué de tran currido lo cuarenta r cinco (-:t5) 
días calendario de de la liquidación de la concilia
ción trime tral de la. cuenta de ub idio y contri
bucione de olidaridad, no han ido girado lo 
uperárit al Fondo de olidaridad para 'ub idio y 

Redi tribución de Ingre o ; 

b) i de pué · de lo veinte (20) día calendario iguien
te a la facturación de las conrribucione por parte 

de la entidade que facturen conrribucione a u ua
rio ubicado en mercado de comercialización di · 
tinto al propio, no e han girado a la empre a que 
aplique ub idio en la zona territorial del u uario 
aportante de la contribución de olidaridad; 

e) i de pué de lo veinte (20) día calendario iguien-
te a la facturación de la contribucione de lo u ua
rio conectado al i rema de Tran mi ión aciana! 
( T ) o a la red troncal, no e han girado a la empre-
a que atienda mayor cantidad de u uario ub idia

do en el municipio en el cual e encuentra ubicado 
el u uario aportante. 

Parágrafo 2. Cuando se pre enten diferenciru entre la 
conciliacione pre entada por la empre. a y la concilia
cione pre entada, por el Mini terio de Mina y Energía, 
la empre a podrá ju tificar dicha diferencias remitiendo 
al Mini terio la información opone dentro de lo do 
(2) me e. iguiente. a la fecha en la que recibió la conci
liación efectuada por el Mini. terio de Mina y Energía. i 
tran. currido tre. (3) me e contado. a partir de la fecha 
en que recibió la conciliación efectuada por el Mini te· 
rio, el Fondo de , olidaridad para ' ubsidios y Redi. tribu
ción de lngre o no encuentra ju. tificada la diferencia, la 
conciliación realizada por el Ministerio de Mina. y Ener
gía quedará en firme. 

El momo de la difcrenua entre el excedente de la cm
pre a y el valor C'itimado por el ~1tnL terio de \1ina! > 

Energía, deberá er girado junto con u intere e~ co
rriente a la empre a de la mi ma zona territorial o al 
Fondo de oüdaridad y Rcdi tribución de Ingre os de 
acuerdo con la. in. trucciones del 'vlini terio de \1ina 
Energía. 

Parágrafo 3. Lo recur os que por mandato de la ley on 
propiedad del Fondo de olidaridad para 'ub idio y 
Recli rribución de Ingreso , deberán . er consignado en 
lo. plazo y cuenta definido por el Mini rerio de Minas 
y Energía o por quien é. te de igne como admini trador 
del Fondo. Dicha · cuenta deberán contar con la aproba
ción de la Dirección del Te oro acional del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público. 

La totalidad de lo rendimiento · financiero generado 
por dicho recur o y lo excedente financiero de cual
quier orden, deberán er girado al Fondo de olidari
dad para ub idio y Redi tribución de Ingre os y se 
calcularán de acuerdo con la ta a de corrección moneta
ria del día iguiente del cierre del trime tre calendario. 
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Artículo 6. ujetos responsables de la facturación y re
caudo de la contribución de solidaridad. on re pon
able de la facturación y recaudo de la contribución de 

. olidaridad, la. iguiente per o na : 

l. La empre a pre tadoras de lo . erviCIO público 
de energía eléctrica y gas combu tibie di tribuido por 
red fí ica. 

2. La per onas autorizada conforme a la ley y a la re
gulación para comercializar energía eléctrica o ga 
combu tibie di tribuido por red fí ica. 

3. L per ona que generen u propia energía, la ena
jenen a tercero )'tengan una Capacidad in talada U· 

perior a lo 25 .000 kilm·atio , de acuerdo con lo 
di pue to por el anículo 89.'1 de la Ley l-!2 de 199'1 . 

4. Las per ona que ·umini tren o comercialicen gas 
combu ·tibie por red fí ica con tercero en forma in
dependiente, de acuerdo con lo dispue to por el ar
tículo 89.5 de la Ley 1<!2 de 199'!. 

Parágrafo l. l. per ona de que trata e te aruculo debe
rán tran ferir lo uperávi del valor de la contribución 
con . ujeción a las in truccione que para el efecto le in
dique el Mini terio de Mina. ) Energía- fondo de olida
ndad para \ub~1d10. y Red1 tnbuCion de lngrc'lm 

Parágrafo 2. Las per onas que de acuerdo con el pre.eme 
anículo recauden conrribucione. de . olidaridad, deberán 
hacer devolucione. a lo. u. u ario de . urna. cobradas por 
tal concepto, cuando é. to. demue tren que tienen dere
cho a eUo, . egún la ley, utilizando para ello el mecanismo 
que para tal fin prevé el anículo 15-! de la Ley l-!2 de 199-! 
y harán lo. débito. corre pondiente .. 

Artículo 7. Factor con el cual se determina la contri
bución de solidaridad. Lo límite de la contribución 
de olidaridad en electricidad y ga combu tibie di · 
tribuido por red fí ica , erán lo fijado por la ley. 
Dentro de e to límite y de acuerdo con la nece i
dade de ub idio, la Comi ión de Regulación de Ener
gía y Ga por re olución podrá variar la conrribuc10n 
de olidaridad. 

Artículo 8. Responsabilidad de los prestadores de serví· 
cios públicos. Todo recaudador de contribucione de 
olidaridad erá patrimonialmente re pon able y deberá 

efectuar el tra lado oportuno de la urnas facturada . 
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E deber de lo recaudadore de la contribución de olida
ridad, informar trime tralmente al Mini terio de Mina y 
Energía - Fondo de olidaridad para ub idio y Redi tri
bución de lngre o , acerca de lo valore facturado y re
caudado de la contribución de olidaridad. a í como de 
lo valore que, de acuerdo con lo di pue toen la. norma 
pre upue tales y en las Leye 1·!2 y l-!3 de 199'1, y 286 de 
1996 a ignen lo pre tadore del e¡¡·icio. 

Lo monto facturado de la contribución de olidaridad que 
e apliquen al pago de ub idio y no puedan er recauda

do . podrán er conciliado contra nuevas contribucione 
eis (6) me e de pué de facturad . i po teriom1eme 

produce u recaudo, deberán contabilizar e como nuera 
contribución. 

Artículo 9. Recaudo de la contribución de solidari· 
dad por autogeneradores de energía. Quiene gene
ren energía para u propio u o, enajenen parte de ella 
a u ocio~ o a tercero y tengan una capacidad ins
talada uperior a 25 .000 kilovatios , recaudarán un 20% 
como conrribución de olidaridad del \alor de su ge
neración, de contando de é ta el \alor vendido a cm
pre a di tribuidora 

E e cobro lo harán en nombre de lo comumidore de 
e a energía. quiene tendrán derecho a ex1g1r ceruficado 
de que han pagado la contribuCion de ohdandad 

De acuerdo con lo di.pue ro por el artículo 89.-! de la 
Lcr 112 de 199'1 , e ta generacion e evaluará al 80<lo 
de u capacidad in talada. Para \'alorar la generación 
se utilizará el co to promedio equivalente, egun ni
vel de ten11ión que e aplique en el re pectivo munici· 
pio o di trito en el que e enajene la energía . El 
generador hará la declaracione . y pago. que corre.· 
pondan, de acuerdo con lo procedimientos que e.· 
tablezca la autoridad competente. 

Artículo 10. Criterios de asignación El Mini~terio de 
Minas y Energía definirá lo criterio con lo · cual e el 
Gobierno aciana! ignará lo recurso del pre upue · 
to nacional }' del Fondo de olidaridad de tinado, a U· 

fragar lo ub idio , teniendo en cuenta que también lo 
municipio , departamento y di triro podrán incluir 
apropiacione pre upue tale para e te fin. Al definir lo 
criterio de a ignación, siempre e deberá tener en cuenta 
preferentemente, a lo u uario que re idan en aquello 
municipio que tengan menor capacidad para otorgar 
ub idio con u propio recur o . 
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Parágrafo l. No e podrán pagar ub idio con recuro 
proveniente del Pre upue ro acional o del Fondo de 
olidaridad para ub idio y Redi tribución de fngre o 

a aquellas empre as que no entreguen la información en 
la oportunidad y de acuerdo con la metodología que e · 
tablezca el Mini terio de Mina y Energía. 

Parágrafo 2. Cuando la enrielad pre tadora que e ha ce
ñido a la exigencias legale y regulatoria , e time que el 
monro de la. contribucione . de lo recur o del Fondo 
de olidaridad para ub idio y Redi tribución de Ingre· 
o. y la apropiacione del pre upue to de la ación, de 

lo deparramenro , de lo di tri ro y de lo municipio., 
no ean uficiente para cubrir la totalidad de lo ub. i
dio pre\·i ro , podrá tomar medida nece aria para que 
lo u ·u ario cubran lo co to. de pre ración del . ervicio. 

Artículo 11. Jnfonne de las asambleas departamentales 
y de los concejos municipales y distritales de la asigna
ción de subsidios. Corre ponde a la. asamblea departa· 
mental e y a lo concejo municipale. y distritale., 
informar al Mini terio de ~ina y Energía· Fondo de O· 

lidaridad para 'ub idio y Redistribución de lngre. o , 
acerca de la apropiacione que efecrúen para atender 
ub idio en lo enicio público de energta eléctrica ) 

ga combu tibie dL t.ribuido por red fí ica. 

Parágrafo. La. deu 10ne que tomen la a. amblea ) lo. 
concejo sobre cuales senicio o cuále e traro ubsi
dlar, o sobre el monto de la partida para lo ubsidio , 
en ningún c:c o impedirán que e cobre la contribucion 
de ohdaridad a lo. u uario que, egún la ley, estan u
jeto a ella. 

Artículo 12. Transferencias efectivas de las entidades 
prestadoras de los sen•icios públicos. in perjuicio del 
cumplimiento de la norma pre upue tale sobre apro· 
piacione y ordenación delga ro, las tran ferencia. efec
tiva de dinero de la enridade pre tadora de . ervicios 
público al Fondo de olidaridad para ub idio y Redi · 
rribución de lngre o por concepto de contribucione 
de olidaridad ólo ocurrirán cuando ·e pre eme upe
rárit, de pué de campen ar inrernamente lo recur o. 
nece ario para otorgar ub idio , la contribucione fac
turada en u mercado de comercialización y la recibi
d~ de otro comercializad ore , del pre upue to nacional, 
de lo pre upue ro deparramentale , di tri tale o m u ni· 
cipale y o del Fondo de olidaridad para ub idio y 
Redi tribución de lngre o con el monto de lo ub ¡. 

dio facturado en un trime tre. 

Artículo 13. Obligación de los prestadores de sen•icios 
públicos de ene,gía eléctrica y gas combustible distri
buido por red física de estimar las contribuciones y de 
informar a la ación y demás autoridades competen· 
tes para decretar subsidios. Lo pre radore. de servicio 
público de energía eléctrica y ga combu tibie di tribui
do por red fí ica, tienen la obligación de e timar el pro· 
dueto de la contribuciones de olidaridad que 
razonablemente e peran facturar en la vigencia fi cal in
mediatamente iguiente y umini trar tal información a 
má tardar la última emana del me de abril del año an
terior a que e inicie dicha vigencia fi cal al Fondo de 
olidaridad para ub idio y Redi tribución de lngre o . 

r a la auwridade departamental e , di tritale } munici
pale y que, egún el artículo 368 de la Con titución Po· 
lírica, pueden decretar ub idio , con el fin de que é ta 
las rengan en cuenta al preparar u pre upue ro para 
la asignación de recur o para ub idiar tale ervicio . 

Artículo 14. Informes. Las entidade pre tadora de los 
·en1icio público · domiciliarios deberán informar a la 
comunidad, a travé de medio de información ma ira ) 
por lo meno una vez al año, la utilización de manera 
preci a que dieron de lo · ub idio y erá función de la 
Superintendencia de 'en·icio Público Domiciliario. 
Yerificar el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 15. ip/icación a los distritos, municipios 1' de
partamentos Lo departamento , di trito } municipio. 
aplicaran, en su. territOrio., norma iguales, en lo pcrti· 
nente, a l.u de e. te decreto, cuando haya . iruacionc. re
lacionada con . uh. idio que deban aplicar y que no 
hayan , ido objero de reglamenración e pecial. 

Artícul.o 16. Asimilación entre municipio y di fritos 
'alvo en cuanto haya legi lación expresa que dL ponga 
otra co ·a, iempre que en e te decreto e mencionen lo 
municipio o la auroridade , e entenderán incluido 
también lo di tri ro , lo territorio indígena que e con · 
tituyan como entidade terriroriale , y el Departamento 
de an André y Providencia; y aquell auroridade que 
puedan a imilar e con má facilidad a la · corre pondien
te auroridade municipale . 

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. El pre ente decre
tO rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
norma que le ean contrarias, en e pecial el Decreto 30 
del 23 de diciembre de 1997. 

Publíque e y cúmpla e. 
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Dado en Bogotá, D. C. , a 11 de mayo de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Ramiro Valencia Cossio. 

Decreto 918 de 2001 
(mayo22) 

por el cual se modifica 
parcialmente el régimen de 

zonas francas industriales de 
bienes y servicios y se dictan 

otras disposiciones. 

El Pre. idente de la República de Colombia, en u o de 
su. facultade. constitucionalc , en e pecial la que le 
confiere el ordinal 25 del artículo 189 de la Con tirución 
Política y con ·ujeción a la pauta generales preví ta · en 
el arúculo 3 de la Ley 6 de 197 1 y en el artículo 6 de la 
Ley O de 1991, previa recomendación del Con ejo 'u· 
perior de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno debe regular la exi tencia y funciona· 
miento de las zonas francas indu ·triale de bienes y de 
servicios para promover el comercio exterior, generar 
empleo y dirisa y ervir de polos de de arrollo indus· 
tria! de la regione donde funcionen; 

Que las zona franca deben ofrecer a u u uario las 
condiciones necesaria · para compeúr con eficiencia en 
los mercados internacionale ; 

Que re ulta conveniente e tablecer facilidade para que 
las zona francas indu triale de biene y de ervicio 
cumplan con u vocación de de arrolladoras de proce o 
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indu triale de biene y prestación de servicio para la 
exportación, 

DECRETA: 

TÍTULOI 

Disposiciones varias 

Artículo l. Competitividad de las zonas francas. Las 
zona franca deberán ofrecer condicione óptima que 
permitan a us usuario mejorar u nivele de competí· 
tividad en los mercado externo , para lo cual deberán 
contar con una infraestructura fí ica adecuada que facili· 
re lo proce o indu triales de biene y la prestación de 
servicio para la exportación, un sistema de control efi· 
ciente que garantice el cumplimiento del régimen adua· 
nero y la adecuada aplicación del régimen franco ; 
programa de promoción y mercadeo de la mismas a 
nivel nacional e internacional. 

Artículo 2. Evaluación y Seguimiento. El Mini terio de 
Comercio Exterior deberá evaluar periódicamente el cum· 
plimiento de los planes de inver ión y de arrollo, pre· 
sentado por lo u uarios operadore con la ·olicitud de 
declaratoria de zona franca, e ·pecialmente en materia de 
infrae ·tructura, istemas de control y programas de pro· 
moción y mercadeo. 

i como re ultado de la evaluación preví. ta en eltnci o 
anterior e e tablece que lo compromi ·o de inrersión 
iniciales no reflejan la necesidade de la zona franca 
para dar cumplimiento a lo objetivo r compromi. o 
adquirido , el Mini terio de Comercio Exterior podrá 
reri ar lo plan e de inver. ión y de arrollo o los contra· 
to de arrendamiento celebrado con los usuario opera· 
dore., según sea el caso, y de común acuerdo con é to , 

determinar modificaciones para adecuarlo a la, nece i· 
dades en materia de infrae tructura, i temas de control 
y programa de promoción y mercadeo. 

E ta revi ión tendrá en cuenta la inversiones efectuada 
en las zona franca que no fueron contempladas en lo 
plane de inver ión y desarrollo iniciales, con el propó i· 
to de que puedan er con id erada dentro de dichos pla· 
nes, cuando re pondan a lo criterios que para el efecto 
e tablezca el Ministerio de Comercio Exterior. 

Parágrafo. Las recomendacione que determinen modifi· 
cación a lo contratos de arrendamiento o a lo planes 
de inver ión y de arrollo iniciale pre entado por los 
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contrari ta . e ometcrán en cada caso a con ideración 
del Comité de unro Aduanero . Arancelario y de Co
mercio Exterior, y po teriormenre, a concepto del Con-

jo uperior de Comercio Exterior. 

Cuando el concepto ea favorable y por lo tanto haya lu
gar a la modificación de lo contrato de arrendamiento 
o de lo plane de inver ión y de arrollo iniciale pre-
entado por lo contrati ra , deberán mantener e lo 

montos de inver ión inicialmente previ to y el equili
brio contractual. 

Artículo 3. Prórroga de los contratos de arrendamien
to. Lo contrato de arrendamiento celebrado entre el 
Mini terio de Comercio E>.1erior y los u u ario operado
re , podrán prorrogar e a voluntad de la parre . con ple
na ob en'ancia de la norma[lvidad rigente. 

Dicha prórroga queda ujera a que lo u uario opera
dore se encuentren al día en su obligacione con el 
\1ini terio de Comercio Exterior y la zona franca haya de-
arrollado u vocación exportadora, lo cual e determi

nará mediante evaluación preria que realizará el 
.\1ini terio de Comercio F.xrerior. 

Artículo 4. Canones de arrendamiento. Con el fin de 
contribuir al de arrollo del régimen, el .\1ini terio de 
Comercio Extenor prommera que lo~ cánone que ~e 
apliquen a los L suarim lndustriale. y Comerciale. de la 
zona franca. obedezcan a criterio. generales de merca
do y no contravengan la. dispo icione · obre promoción 
de la competencia que supen·i a la upenntendencia de 
lndu tria ) Comerc1o. 

Lo u. uario operadore de la lOna franca deberán 
informar al \1ini tena de Comercio Exterior lo cánone 
de arrendamiento y lo criterio. de determinación de lo, 
mi mo que aplicarán con carácter general a u u ua
rio , dentro de lo tre. me. e iguieme a la entrada en 
vigencia de e te decreto y cada vez que lo mi mo e 
modifiquen. 

Artículo 5. Actualización de información. El u uario 
operador deberá mantener actualizada la información 
corre. pondienre a lo u u ario de la re pectiva zona fran
ca y deberá remitir trime tralmente un informe al Mini -
terio de Comercio Exterior. 

Parágrafo. El Mini rerio de Comercio Exterior fijará el al
cance que en término generale o particulare deben 

contener lo informe tri me trale obre lo u uario de 
zona franca. 

TÍTULO 11 

Modificacione al Decreto 2233 
de 1996 

Artículo 6. El artículo.:¡ del Decreto 2233 de 1996, queda
rá así: "Artíwlo 4. Declaratoria de existencia. La declara
toria de existencia de una zona franca indu trial de biene 
y de enricios la hará el Mini terio de Comercio Exterior 
mediante re olución mmivada, la que contendrá u objeti· 
\'0, duración que no podrá exceder de treinta (30) a1io y 
el área geográfica delimitada que la compone. 

Parágrafo, El Mini rerio de omercio Exterior tendrá en 
cuenta para la declaratoria de una zona franca, el impacto 
que generará en la región, , u contribución al de arrollo de 
lo proce o de modernización y reconver ión de lo ec
rore productivo de biene y de ervicio que mejoren la 
competitividad en lo mercado inremacionale e incremen
t.ar }' di\•er ificar la oferta exportable del paÍ . " 

Artículo 7. El artículo 5 del Decreto 2233 de 1996, que
dará así: ':4rtículo 5". )olicitud. Para obtener la declara
roria de exi. r ncia de una 1.0na franca indu tria! de biene 
' de senicio .. e debe presemar por lo imen:sado~ ~oli

citud e. crita ante el ~ini~tcno de ComerciO Exterior. 
acompañada de la SigUiente información, en original y 
do copia ." 

l. E tudio~ de factibilidad técnica. económica. financie· 
ra y de mercado que demue tren la \labilidad del ob
jetivo que tendna la zona franca olicitada. 

2. Plano topografico con la ubicación y delimitación pre
ci a del área para la que e olicita la declaratoria y 
lo lindero~ de la mi. m a. 

3. Plan Mae tro de De arrollo General de la Zona Franca, 
el cual deberá comemplar la infrae trucrura adecuada 
para la ubicación del per anal de la Dirección de Im
pue ro }'Aduanas acionale en la zona franca. 

-!. Programa de i tematización de la operacione en la 
zona franca para control de inventario que permita 
un adecuado control aduanero por parte del u uario 
operador y de la autoridade competente y crono
grama para u montaje. 
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5. Certificación expedida por el municipio o di trito 
en cuya juri dicción e quiera con truir la zona fran
ca, n la que e manifie te que el proyecto e tá acor
de con el plan de de arrollo municipal o di trital. 

6. Título jurídico que fundamenten la di po ición y 
el u o, in condición o término alguno, de lo terre
no obre lo que e de arrollará fí icamente el pro
yecto de la zona franca. 

Certificado de regi tro obre la ituación jurídica 
de cada uno de lo terreno que formen parte del 
área que e olicita declarar como zona franca. 

8. Documento que prueben que el área tiene po ibili
dad para er dotada de ervicio público domiciliario ·. 

9. Acompañar lo iguiente documento i el u uario 
operador . e encuentra con ti tu ido: 

a) Cenificado de exi tencia y repre enración legal ex

pedido por la ámara de Comercio de u domici· 
lio principal y copia de lo e tatuto vigenrcs; 

b) E. tado financiero · corre pondieme. al último pe· 
nodo contable, y referencia bancaria y comercial. 

10. compañar lo. siguiemc documento' i el u uario 
operador no 'e encuentra con titUtdo: 

a) \linuta del contrato acial de con titución del 
u uario operador; 

b) Referencia bancaria y comercial de lo. olicitanre .. 

Parágrafo. El Mini rcrio de Comercio Exterior, mediante 
re olución, determinará la información mínima que de
berán contener lo documento a que e refieren lo 
numerale 1 y 3 de e te artículo." 

Artículo 8. El artículo .,. del Decreto 2233 de 1996. que
dará así: "Artículo 1

. Conceptos de otras entidades. El 
Ministerio de Comercio Exterior olicitará concepto a la 
Dirección de Impu to y Aduan acionale ·. Ademá 
cuando lo con idere procedente, olicitará concepto a 
otra entidade . El Mini terio de Comercio Exterior po
drá olicita el concepto del Comité Ase or Regional de 
Comercio Exterior -CARCE· del re pecrivo departamen
to, i lo hubiere, in que en ningún caso dicho concepto 
ea vinculante, ni que por ello e u citen re triccione o 

106 

barrera de entrada que pudieran afectar la promoción 
de la competencia. En e to caso la! entidade di pon
drán de treinta (30) día contado a partir de la fecha de 
recibo de la olicitud, para emitir concepto. 

Lo concepto del Mini terio de Comercio Exterior, la 
Dirección de lmpue to y Aduana acionale y el Co
mité A e or Regional de Comercio E terior e pre en· 
tarán al Comité de unto Aduanero , Arancelario y 

de Comercio Exterior, el cual emitirá la recomenda
done , con ba e en lo mi mo , al Mini terio de Co· 
mercio Exterior para que e declare la e i tencia de una 
nueva zona franca ." 

Artículo 9. El artículo 1-J del Decreto 2233 de 1996, que
dará así: "Artículo 1 1. Usuario operad01: E la per ona 
jurídica nacional o extranjera legalmente e tablecida en 
Colombia, con úmero de Identificación Triburaria pro
pio, que e con tituye con el objeto de realizar activida· 
de exclu ivamente dentro de la zona franca. Entre su 
funcione e tarán la iguiente : 

l. Promover, dirigir, admini. trar y operar una o varia. 
zona francas. 

2. Adquirir, arrendar o dbponer a cualquier tírulo de in
muebles, con de tino a l;u acti\'idade. de zona franca. 

3 Con truir directamente o mediante contrato con De· 
arrolladore . la infrae tructura y edificacione de la 

Lona franca, conforme al Plan \1ae tro de De~arrollo 
de que trata el numeral 3 del aruculo 5 del Decreto 
2233 de 1996. 

.. . Calificar a quiene pretendan in talar e en la zona 
franca, y hacer efecti\'a la pérdida de la calidad de 
u u ario en lo e\'ento preví ro en e te decreto o en 
el acto de calificación. 

5. Autorizar y llerar el control de la operacione de in
gre. o y egre o de mercancías e in\'entario de biene 
de lo. , uario lndu triale y Comerciale , para lo cual 
el u uario operador deberá e tablecer un ·i tema com
putarizado de control de inventario y efectuar in pec
cione fí icas a dicho inventario y revi ione a lo 
proce o productivo de lo u uario indu triale , cuan· 
do lo con idere conveniente, o cuando lo olicite el 
Mini terio de Comercio Exterior o la Dir~cción de Im· 
pue ro y Aduanas acionale , in perjuicio de las fa
cultade legale de e tas entidade . 
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6. Expedir el certificado de integración de que trata el 
artículo -t01 del Decreto 2685 de 1999. 

7 Pre tar a lo u uario , i lo con idera conveniente y 

de acuerdo con la normas pertinente , in lo bene
ficio propio del régimen e pecial de zona franca, 
lo ell'icio de u mini tro de agua, energía eléctrica, 
ga , telecomunicacione , a eo, vigilancia y manteni
miento de la zona, guardería, capacitación, atención 
médica, agencia de empleo, tran porte de lo em
pleado . pe aje. cargue y de cargue de mercancía 
centro de conYencione y de expo icione . 

La pre ración de mro ervicio no incluido en e te nu
meral. deberá er autorizada previamente por el Mini re
río de Comercio Exterior. 

Parágrafo l. En de arrollo de u funcione el u uario 
operador deberá velar por el cumplimiento del régimen 
de zona franca y de la norma aduaner~ . 

Parágrafo 2. La calidad de u uario operador ·e adquiere 
cuando el Ministerio de Comercio Exterior expide el per
mi. o para operar de que trata el artículo 10 del Decreto 
2233 de 1996." 

Artículo 10. El artrculo 18 del Decreto 2233 de 1996. 
quedará así- ~ \rtrculo 18. o!icitud de instalación 
Quitne pretendan er calificado .· como u'uano. 1ndu · 
tria le de bien e . indu. tri ale de ervício, ) comefCiales 
deben pre entar olicitud e. crita de inscalación ante el 
u. uario operador. la que deberá contener como mínimo 
la igUJente infomución 

ombre o razón acial y domicilio de lo olicitante . 

2. De cripción del proyecta a de. arrollar. 

3. E tu dio de factibilidad financiera , económica y de 
mercado del proyecto que demue tren la solidez 
y capacidad exportadora; a í mi mo. lo u uarios 
industriale deberán incluir la proyeccione de 
exportación. 

'l . Composición o probable compo ición del capital vin
culado al proyecto, con indicación de u origen na
cional o extranjero; 

5. Cuando ea del ca o. concepto favorable de la entidad 
competente obre el impacto ambiental del proyec
to. de acuerdo con la normas ambienrale ''igenre ; 

6. i el olicitante e encuentra debidameme con titui-
do, e deben ati facer lo requi ita del numeral 9 
del artículo 5 del Decreto 2233 de 1996. 

7. i el olicitante no e encuentra con tituido, debe 
cumplir lo requi ito del numeral 10 del artículo 5 
del Decreto 2233 de 1996. 

Parágrafo. En de arrollo de u objeto, el u uario opera
dor podrá exigir, con carácter general, información adi
cional para la in talación d u uario en la zona, y deberá 
e tablecer el conrenido mínimo de lo e rudio de que 
trata el numeral 3 de e te artículo.·· 

Artículo 11. El artículo 19 de Decreto 2233 de 1996. que
dará así: 'ilrtícu/o 19. Acto de calificación como usua
rio. El u uario operador evaluará la solicitud y emitirá 
un acto de calificación del olicitante. El acto de califica
ción deberá contener, como mínimo, lo iguiente: 

1. De ignación ) determinación de la calidad del u uario. 

l. Indicación del término en que mantendrá la calidad 
de u uario, el que no podrá exceder al autorizado 
para la zona franca . 

3. Indicación y delimitación del área a ocupar, } 

-l . La acti\idad o actiridade a de~arrollar en la ;ona franca. 

Parágrafo l. El u u ario operador deberá remitir copia del 
acto de calificación al ~ini terio de Comercio Exterior y 
a la Dirección de Tmpue_ to y Aduanas acionale, den
tro de lo cinco (5) días iguiente. a . u expedic1ón. 

Igualmente, deberá o licitar la in cripción del usuario en 
el regi tro de que trata el artículo 5, numeral 18, del 
Decreto 25 ~ 3 de 1999 y deberá enviar al Mini terio de 
Comercio E:ncrior copia de la información exigida en el 
artículo anterior. 

Parágrafo 2. El Mini terio de Comercio Exterior contará 
con un término de 10 día . comado a partir de la fecha 
de radicación de la olicitud de in cripción en el regi tro 
en la Dirección General de Comercio Exterior, para eva
luar la olicirud. Dentro de e te término, i el proyecto 
no cumple con lo requi ito e tablecido en la legi !a
ción o con lo objetivo de la zonas franca , podrá ne
gar la in cripción en el regi tro de u uario , ca o en el 
cual el u uario operador hará efectiva la pérdida de la 
calidad de u uario. 
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Parágrafo 3. La deci ione obre las olicirude de califica
ción que ean rechazadas por el u uario operador también 
deberán er remitida al Mini terio de Comercio Exterior, 
dentro de los cinco (5) días iguiente a u rechazo". 

Artículo 12. El artículo 65 del Decreto 2233 de 1996, queda
rá así: "Artículo 65. anciones aplicables a los usuarios 
industriales o comerdales. Cuando e comprueben incum
plimiento por parte de un u uario indu tria! o comercial 
re pecto de las obligacione tablecidas en el régimen de 
zonas francas di tintas de las infraccione al régimen adua
nero cambiario o tributario, o incumplimicnros derivado 
de obligaciones contracruale con el u uario operador, pre
vio fallo judicial que detennine el incumplimiento de las obli
gacione contracruale , el Mini terio de Comercio Exterior 
podrá u pender o cancelar la in cripción en el regi tro. Ante 
la cancelación de dicho regi. tro, el u uario operador hará 
efectiva la pérdida de calidad de u u ario, c.u o en el cual el 
u uario indu trial o comercial no podrá volver a operar, por 
el ténnino de cinco (5) año , en ninguna zona franca. 

Cuando e comprueben falrante o obranre de biene en 
el inventarlo de un u uario, el Mini terio de Comercio E·. 
rerior a rravé. de la Dirección General de Comercio Exte
rior, impondrá una multa a favor del Te oro acional , 
mediamc re olución mmivada, de esenta (60) alario 
mínimo legales vigentes, sin pe~uicio de la sancione 
aduaneras a que haya lugar. Ame reincidenCia, el MinL te
rio de Comercio Extenor cancelara la m cripción en el Re
gi tro de u uario y el u uarto operador hará efectiva la 
pérdida de calidad de u uario. ca o en el cual el u uario 
indu tria! o comercial no podrá voh·er a operar, por el tér
mino de cinco (5) año . en ninguna zona franca. 

Parágrafo l. Como con. ecuencia de la pérdida de la cali
dad de u uario é te deberá terminar el régimen de los 
bienc de procedencia extranjera en la zona franca, me
diante la importación, la alida al exterior de lo mi mos 
o venta a otro u uario, dentro de lo tre me e iguien
te a la fecha de ejecutoria del acto admini trativo que 
cancela la in cripción en el regí tro. 

Parágrafo 2. El procedimiento aplicable para el trámite 
de determinación e impo ición de la ancione e reali
zará de conformidad con lo e tablecido por el Código 
Contencio o Admini trativo". 

Artículo 13. El artículo 66 del Decreto 2233 de 1996, 
quedará así: ''Artículo 66. Facultades. La Dirección Ge
neral de Impue to y Aduana acionale en ejercicio de 
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la funcione que le a igna la ley en materia de control y 
fiscalización , erá la entidad competente para vigilar y 
controlar el régi men aduanero, tributario y cambiaría a 
lo u uario indu triale o comerciale in talado en zo. 
na franca , de acuerdo con lo e tablecido en el inci o 3 
del artículo 5 del Decreto 10 1 de 1999, in perjuicio de 
la obligación de control que en materia aduanera le com· 
pete en primera in rancia al u uario operador. 

Parágrafo l. La Admini tración de lmpue to y Aduanas de la 
jurisdicción de la zona franca asignará lo funcionario nece
ario para realizar las labore de u competencia. Lo fun

cionario e in talarán dentro de la zona franca en las oficinas 
que para el efecto deberá de tinar el u uario operador. 

Parágrafo 2. La Admini tración de Impuesto y Aduana 
de la juri dicción de la zona franca revi ará, cuando lo 
con ider conveniente, la información del i tema de 
control de inventario del u uario operador. 1 mt mo, 
podrá efectuar in. peccione fí ic~ a las mercancía que 
e encuentren en la. in talacione de lo u uario ". 

Artículo 14. El artículo "'0 del Decreto 2233 de 1996, 
quedará así: "Artíwlu 70. Auditoría externa. El u uario 
operador deb rá contratar una auditoría externa con una 
empre a de reconocido pre tigio, que revi ·ará por lo 
meno. eme. tralmenre, por mérodo idóneo. lo inventa
rio. de wdo. l o~ u~uario indu tri ale. ; comerciale' para 
establecer la concordancia con la información del u_ u a
rio operador. Lo mforme deberan er remitido al Mt· 
ni ·te río de Comercio Exterior y a la Dtrccción de 
lmpue ro ' duana acionale una vez elaborado . 

De igual manera, la auditoría externa reri. ará el de arro
llo del Plan de In ver. ion e. y rendirá un informe anual 
obre el mi. m o al Ministerio de Comercio Exterior. 

Parágrafo. El Mini terio de Comercio Exterior podrá fijar 
mediante Re olución el alcance que en término genera
le o particulare deben contener lo informe de con
trol de la auditorí e terna ". 

TÍTULO 111 

Modificaciones al Decreto 2685 
de 1999 

Artículo 15. El artíwlo 2"'2 del Decreto 2685 de 1999, 
quedará así: ''Articulo 212. Autorización de Embarque 
Global y cargues parciales. Lo uario Altamente Ex
portadore podrán pre entar olicitud de Autorización 
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de Embarque Global para efecruar cargue parcial e . Para 
tal efecto, la Dirección de Impuesto y Aduana aciana
le di pondrá, mediante re olución de carácter general, 
la información que debe con ignarse en la mi ma. En todo 
ca o, lo cargue parciale deberán con olidar e durante 
lo diez (10) primero día del me iguiente al cual e 
efectúen. mediante la pre entación de la Declaración de 
Exportación corre pondiente. Al mismo tratamiento aquí 
eñalado podrán acoger e lo exportadore de produc

to agropecuario que ean autorizado por la autoridad 
aduanera en razón a la frecuencia con que realizan u 
operacione de exportación. 

Cuando lo cargue parcial e se realicen con dato provi-
ionale , las Declaracione de Exportación Definitiva co

rre pondiente deberán pre. entar e dentro de lo tre 
(3) me e iguiente al término de vigencia de la Autori
zación de Embarque Global. 

El término de vigencia de la Autorización de Embarque 
Global erá igual al e. rablectdo en el documento a que e 
refiere el literal a) del artículo 268 del pre ente decreto. 

Parágrafo. Al tratamiento preri to en el pre ente artícu
lo, podrán acoger e la exponacione que e realicen con 
de tino a lo u u ario. indu. tria le de la zona!> franca ". 

Articulo 16. El arttculo 35-J del Decreto 2685 de 1999, 
quedara a í 

"Artículo 35'l. Operaciones permitidas. La modalidad de 
trán. ito aduanero ólo podrá o licitar. e) autorizar e para 
la. mercancía que e tén con tgnadas o e endo. en a la 

ación, la. entidade rerritoriale. y la.'í cntidade de cen
tralizadas. a un u uario de una zona franca, a un titular 
de un depó ito privado, o cuando las mercancía rayan a 
er omeuda a una de la . iguientes modalidade · de 

importación: 

a) Importación para la tran formación o en amble: 

b) Importación temporal para perfeccionamiento acri
\0 de bienes de capital; 

e) Importación temporal en de arrollo de i tema E · 
peciale de Importación-Exportación, y 

d) Importación temporal para proce amiento indu rrial. 

La modalidad de rrán ira aduanero podrá autorizar e a 
lo u uario indu triale de la zonas franca para la ali-

da de mercancías de de u in talacione con de tino a 
un depó ito de rran formación o en amble. 

También procederá la autorización de la modalidad de 
rrán ito aduanero para la unidade funcionale , para la 
mercancías con ignada en el documento de tran pone 
a un U u ario Aduanero Permanente o a un uario Alta
mente Exportador, para cualquier modalidad de impor
tación y en el régimen de exportación de conformidad 
con lo previ ro en el artículo 279 de e te decreto. 

Parágrafo. Para la alida de biene de las zona franca · 
lndu triale de Biene y de ervicio con de tino al exte
rior, por una aduana diferente a aquella que tenga juri · 
dicción obre la re pectira zona, deberá pre entar e una 
Declaración de Trán im Aduanero en lo término pre
vi to en e te capítulo". 

Artículo 17. El inci o tercero del artículo 358 del Decreto 
2685 de 1999, quedará a í: " o e autorizará la modali
dad de trán. ira de una Zona de Régimen Aduanero E pe
cial al re to del rerrirorio aduanero nacional, o a una zona 
franca , o de é ta hacia una Zona de Régimen Aduanero 
E. pecial, alvo que en e te último caso, el declarante ea 
un u uano indu tria! de zona franca". 

Artículo 18. El aruculo -+03 del Decreto 2685 de 1999. 
quedara ast. 

"Artículo 403. Salida de bienes bacía zonas francas Trarl
sitOI·ías. La . alida de bienc de una zona franca tndu -
tri al con de tino a una zona franca tran. itoria, con fines 
de exhibición. requerirá la autorización del u uario ope
rador y de la Admini tración de Aduanas de la juri dic
cion de la zona franca indu tria! de biene. } en·icio de 
que e trate. 

Dicho biene deberán regre ar a la zona franca una rez 
finalizado el evento y en todo caso dentro de lo térmi
no e tablecido en el numeral 3 del artículo S del De
creto 11'' de 1996. Para lo efectos preví. to en e e 
artículo. el u u ario indu tri al o comercial de la zona franca 
deberá pre entar, a travé del istema informático adua
nero, una Declaración de Trán ita Aduanero. cuando la 
zona franca tran itoria e encuentre en una juri dicción 
aduanera diferente a la de la zona franca indu tria! de 
biene y de e1Yicio . 

Cuando e trate de un traslado de mercancías que no impli
que cambio de juri dicción. el u uario operador expedirá 
una planilla de envío en el i rema informático aduanero". 
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Artículo 19. El artículo -!88 del Decreta 2685 de 1999, 
quedará a í: 

"Artículo 488. Infracciones aduaneras de los usuarios 
operadores de las zonas frmzcas Industriales de bienes y 
de servicios y sanciones aplicables. Las infraccione adua
neras en que pueden incurrir lo u uario operadore de 
las zona francas indu triale de biene y ervicio y las 
ancione asociadas a u comi ión on la iguienre , e

gún corre panda a la actividad de arrollada. 

l. Gravísimas: 

Cambiar o u traer mercancía que e encuentren en 
su in talacione,. 

La anción aplicable crá multa equivalente a ·etenta 
(70) al ario mínimo legal e m en u ale vigente ·. 

2. Graves: 

2.1 . No permiür el ingre o a la zona franca de mer
cancí con ignada o endo ada en el docu
mento de tran porte a un u uario de dicha 
zona, sin que existe razón que lo ju tifique. 

2.2. Permitir el ingre o de mercancías extranjeras 
a lo recinto de la zona franca que no ren
gan con. ignada o endo ada en el documen
to de tran. porte a nombre de un u u ario de 
dicha zona. 

2.3. Permitir el ingre o de mercancías en libre di · 
po ición o con di po. icion re, tringida, a lo 
recinto de la zona franca, in el cumplimien· 
to de lo requi ·ito previ ro en la normas 
aduanera . 

2.-t. Permitir la alida de mercancías hacia el re tO 
del territorio aduanero nacional in el cum· 
plimiento de lo requi ita y formalidad e e · 
tablecido por la norma aduanera . 

2.5. Permitir la alida de mercancías hacia el exte· 
rior in el cumplimiento de lo requi ita y 
formalidade e tablecido por la norma 
aduanera . 

2.6. No reportar a la autOridad aduanera la infor· 
mación relacionada con la recepción de la 
mercancías entregada por el tran portador. 

11 o 

2.7. o elaborar, no informar o no remitir la auto· 
ridad aduanera el acta de incoo i tencia en
contrada entre lo daro con ignado en la 
planilla de en\'ÍO y la mercancía recibida, o 
adulreracione en dicho documento, o obre 
el mal estado, o roturas detectada en los 
empaque , embalaje y recinto aduanero o 
cuando la entrega e produzca fuera de lo 
término preví ro en el artículo 113 del pre· 
ente decreto. 

2.8. Expedir con inexactitudes, errores u omi io· 
ne , el certificado de integración de la mate· 
ria prima e in umo nadonale y extranjero 
utilizado en la elaboración y tran formación 
de mercancía en la zona franca, cuando di· 
cho errare , inexactitudes u omi ione im· 
pliquen una menor ba e gravable para efectos 
de la liquidación de lo tributo aduanero a 
que se refiere el artículo 400 del pre ente 
decreto. 

2.9. Incluir en error o inexactitud en la informa· 
ción entregada a la autOridad aduanera, cuan· 
do dicho errare. o inexactitude e refieren 
al pe o. rratándo. e de mercancía a granel y 
cantidad de las mercancí~ . 

2.10. o lle\'ar lo, regimo de la entrada y alida 
de mercancías de la LOna franca conforme a 
lo requerimiento y condicione. enala
do por la Dirección de Impuesto } dua-
na acionale .. 

2.11 . o contar con lo equipo de , eguridad, de 
cómputo y de comunicaciones que la autari· 
dad aduanera e tablezca, para efecto. de u 
conexión al 'i tema informático aduanero. 

2.12. o informar por e crito a la autoridad adua-
nera, a más tardar dentro de lo tres (3) día 
iguiente a la ocurrencia del hecho o de u 

detección, obre el huno, pérdida o u trac
ción de la mercanCta u jeta a control adua· 
nero de lo recinto de la zona franca . 

2. 13. De rruir mercancía in comar con la pre en· 
cia de la autoridad aduanera. 

2.1-1 . o informar a la autoridad aduanera obre la 
autorizacione otorgadas en de arrollo de lo 
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preví to en lo anículo -t06 y <JO del pre· 
ente decrero. 

La anción aplicable erá de multa equivalente a cua· 
renta (40) alario mínimo legale men uale vigen· 
te por cada infracción. 

El Ministro de Comerdo Exterior ad lxx para zonas francas, 

Augusto Ramírez Ocampo. 

3. Leves: ~ 
:ll;: 

3.1. o di poner de la áreas nece aria para rea-
lizar la in pección fí ica de la mercancías y 
demá actuaciones aduanera . 

3.2. Impedir u obstaculizar la práctica de la dili· 
gencia ordenadas por la Dirección de Im· 
pue to y Aduana acionale . 

La sanción aplicable será de multa equivalente a quin
ce ( 15) al ario mínimo legale m en u ale vigente 
por cada infracción. 

Parágrafo. La Dirección de Impue to y Aduanas acio· 
nale informará al Ministerio de Comercio Exterior O· 

brc La impo ición de una anción al u uario operador. 
con el fin de que e ra última entidad, de acuerdo con u 
competencia, proceda a imponer la. ancione que co· 
rre pondan. 

Artículo 20. Régimen sanciona torio in perjuicio de la 
dt . po 1cione con agrada en e te decreto, 1~ infraccio· 
ne administrativa aduanera en que puedan incurrir lo 
ujero re ponsablt de la obligacionc · en él consagra· 

da . e ujetarán al régimen ancionatorio preví to en el 
Título 15 del Decreto 2685 de 1999 o en la normas que 
lo ~mtituyan o reformen. 

Artículo 21. Vigencia. El pre. ente decrew rige a partir de 
la fecha de u publicación, modifica lo Decreto 2233 
de 1996 y 2685 de 1999 y deroga roda aquella norma. 
que le ean contrarias. 

Pubtíque e y cúmpla. e 

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2001. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 919 de 2001 
(mayo22) 

por el cual se define el sistema 
de contratación para un 

proyecto de gran minería, 
denominado Patilla. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade con titucionale y legale , en especial la que 

le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Con titu· 
ción Política y el artículo 81 del Código de Minas, y 

CONSIDERA 00: 

Que medianre el Decrem 1990 del2 de octubre de 2000, 
modificado por el Decreto 2j05 del 9 de nm iembre de 
2000. e definió el i rema de contratación para el pro
) ecro de gran minería, denominado Patilla, mediante con
curso privado; 

Que Carbocol . adelantó el proce o de contratación 
de conformidad con el i tema de contratación y lo pa· 
rámetro eñalado en el Decreto 1990 de 2000; 

Que en u o de la facultade e tablecida en lo Térmi· 
no de Referencia de dicho proce o, Carbocol '. A. , e 
ab tuvo de adjudicar; 

Que para efecto de iniciar el nuevo proce o de contra· 
ración) para dar cumplimiento al artículo 81 del Decre
to 2655 de 1988, mediante el pre eme decreto e definirá 
el i tema de contratación para el desarrollo del proyec· 
to de gran minería denominado Patilla y e eñalarán lo 
criterio para de arrollar el concur o; 

Que igualmente, e pertinente preci ar la regalía aplica· 
ble para aquello evento en lo cuale e configure una 
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unidad de explotación y la forma como e determina e ta 
última, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 619 de 
2000, en concordancia con el artículo 1'"', ibídem, 

DECRETA: 

Artículo l. Auroríza e a la Empre a Carbones de Colom
bia S. A., Carbocol . A., para eleccionar, mediante con
cur o público, un contrati ta para que de arrolle un 
proyecto de gran minería en el área denominada "Pati· 
lla", ubicada en el departamento de La Guajira, compren
dida parcialmente dentro de las Planchas número 21-ll-A 

y 21-I-B del In tituto Geográfico Agu tín Codazzi. 

Para el efecto, Carbocol . A. formulará una invitación 
pública, de conformidad con lo preví ro en u Régimen 
interno de Contratación, para que puedan pre entar pro
pue ta la per onas jurídicas que individualmente o bajo 
la forma de con orcto . unione temporal e o compañía 
de propó ito e pecial, cumplan la. condicione econó
mica y técnica que e fijen en lo término de referen
cia, en la forma que lo mi mo eñalen. 

Artículo 2. De conformidad con lo artículo · 6) 1 ele la 
Ley 619 de 2000 .. e entenderá que e i re una unidad de 
explotación cuando quiera que una per ·ona, directa o 
indirectamente, ha) a celebrado do o más contratos para 
explotar carbon en do. area de un mi. mo yacimtenro o 
de yacimtento alcd.tños .. tcmpre y cuando emplee total 
o parcialmente para ello la mi ma infrae. tructura técnica 
u op rativa. 

Para e tos efecto. , cuando e adjudique el contrato a una 
per ona que tiene derecho a explotar carbón de orra área 
que con ti tuya una unidad de explotación con el proyec
to de gran minería denominado Patilla, la regalía para 
e ta última e determinará tomando en cuenta el ''olu
men total de la unidad de explotación. En con ecuencia, 
erá el diez por ciento (10%) si dicho volumen e upe

rior a tre millones de toneladas por año. 

Lo di pue ro en e te artículo. in perjuicio de que cuan
do contractualmente e hubiere pactado una regalía u
perior para mra áreas que conformen la unidad de 
explotación. dicha regalía e continúe aplicando al área 
que corre ponda originalmente. 

Cuando el volumen total de producción del proyecto 
Patilla o de la unidad de explotación ea inferior a tre 
millone de tonelada por año, la regalía erá del cinco 
por ciento (5%). En tal evento y con el fin de permitir la 

11 2 

pre entación de propue tas comparable en lo · termi
no de referencia ·e preverá la aplicación de una com
pen ación adicional del cinco por ciento C%). 

Artículo 3. Lo di pue toen el pre ente decreto e aplica
rá dejando a alvo la iruacione ubjetiva y concreta 
originada en la propiedad privada del ub u e lo carboní
fero debidamente reconocida y mienrra con erve u va
lidez jurídica, a í como lo título minero proveniente 
de acto admini trarivos, tale como licencia , permi o , 
conce ion e , aporte y contrato de exploración y explo
tación de carbón ya perfeccionado . 

Artículo 4. De conformidad con lo di pue ro en el último 
inci o del artículo 81 del Decreto 265' de 1988. la adju
dicación del contrato o concur o, deberá contar con el 
voro favorable del Mini tro de Minas y Energía, en la re · 
pectira e ión de la Junta Directiva de Carbocol S. . 

Artículo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación 

Publíque ·e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 22 de mayo de 2001. 

A DRÉS PA 'TRANA ARANGO 

El \1cemtm tro de Hidrocarburo ) \tm:c encargado de las 
funcione del De. pacho del Mini tro de \1inas y Energta, 

Luis Erne lo '\lejía Castro. 

Decreto 1003 de 2001 
(mayo29) 

por el cual se hace una 
modificación al Decreto 1813 

del 18 de septiernbre de 2000 que 
reorganizó el Fondo de Inversión 

para la Paz . 

El Pre idente de la República de olombia, en ejerci
cio de la facultade que le confieren el numeral 11 del 
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artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 487 de 
1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 18 de 1998 se creó el Fondo de 
Inver ión para la Paz, principal in trumento de financia
ción de programas y proyectos estructurados para la ob· 
tención de la paz , como una cuenta especial sin 
personería jurídica, ad crita a la Presidencia de la Repú· 
blica, administrada por un con ejo directivo, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 6 del Decreto 1813 de 2000 queda
rá así: 

El con ejo directivo del Fondo de Inver ión para la Paz, 
e rará integrado por: 

1. El Presidente de la República o u delegado, quien lo 
pre idirá. 

2. El Mini tro de Relacione Exteriore . 

3. El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

4. El ~inisrro de Agricultura. 

5. El Director del Departamento Admini trativo de la Pre
idencia de la República. 

6. El Di rectar del Departamento acional de Planeación. 

7. El Alto Comisionado para la Paz. 

8. Tre miembro designados por el Presidente de la Re
pública. 

El Con ejero Presidencial para el Plan Colombia erá 
miembro del Consejo Directivo, con voz pero sin voro y 

actuará como su secretario técnico. 

PAR. El Con ejo Directivo podrá invitar, cuando así lo 
con idere pertinente, a funcionarios público o a partí· 
culares. Así mismo podrá integrar permanentemente o 
tran itoriamente, comité temáticos, coordinados por el 
Consejero Pre idencial para el Plan Colombia, para el aná· 
lisis, e tudio y a esoría especializados de lo programa 
o proyecto que a u juicio a í lo requieran. 

Artículo 2. E te decreta rige a partir de su publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 29 de mayo de 2001. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Administrativo de la Pre. i· 
dencia de la Repúblíca. 

Eduardo Pizano de Narváez. 
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RESOLUCIONES 

S PERlNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0536 de 2001 
(may o 3 1) 

p or la cual se certifica el in terés 
bancario corriente. 

fl uperimendente Bancario, en u o de la atrihucione · 
legale que le confieren lo artículo 191 del e ócligo de 
Procedimiento Ch·il ) 88..¡ del Código de Comerc1o, en 
concordan ia con el artículo )26 del E. tatuto Orgánico 
del ' i tema Financiero, . u. tituido por el Decreto 2359 
de 1993. art1culo 2o., numeral 6o .. literal e, ). 

:o STDERANDO : 

Primero: Que de acuerdo con lo di pue ro en el artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil, el interé banca
rio corriente , e probará con certificación expedida por la 
uperintendencia Bancaria, alvo que e trate de opcra

cione ometida. a regulacione legal e. de carácter e pe
cial, en cuyo ca o la ta a de inreré e probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo ..¡ del Código de omercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantile hayan 
de pagar e rédito · de un capital in que e e pecifique 
por convenio el interé , é te erá el bancario corriente, 
el cual e probará con certificado expedido por la uperin· 
tendencia Bancaria; 

1 1 4 

Tercero: Que de conformidad con lo dispue toen el artí
culo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
u ti tu ido por el literal e del numeral6o. del artículo 2o. 

del Decreto 2359 de 1993. ) para lo efecto previ tos en 
lo arrículo 191 del Código de Procedimiento Ciril y ..¡ 

del Código de Comercio. la uperintendencia Bancaria 
certificará la ta a de interé bancario corriente una vez al 
año. dentro de lo do primero me e . o en cualqUier 
tiempo a olicirud de la Junta Directiva del Banco de la 
República. con ba~e en la información financiera y conta· 
ble que le ea uministrada por lo e tablecimiento ban
cario , analizando la. ta. a de la · operacione actiras de 
créditO mediante técnica. adecuada de p ndcracion . 

Cuarto: Que la Junta Dlfecti\-a del Banco de la Repubhca, 
en u e. tón del día 22 de enero de 1992, de la cual infor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunicación 
JO. -1835 del 23 de enero de 1992, recomendó actual iJar 
la certificación del interé bancario corriente cada do (2) 

me e . y que, po teriormente, en u e ión del 2 1 de julio 
de 199 ... . de la cual infonno a la uperinrendencia Bancaria 
mediante comunicación JO -22216 del2-i de julio de 199~ . 

recomendo modificar a un me la periodicidad de la ceni
ficación de la ta. a de interé bancario corriente; 

Quinto: Que la infonnación obtenida para esto efecto por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de lo promedio de l tas en fun
ción de la participación que cada una de las operac1one 
activas de crédito tiene en el conjunto de las que realiza el 
istema bancario. haciendo po ible concluir que la tasa anual 

de interé bancario corriente en promedio durante el me 
de mayo de 2001 fue del 25,1 %efectivo anual, y 

Sexto: Que egún el ubnumeral 33 del numeral 3o. del 
anículo 325 del E taruto Orgánico del i tema Financie· 
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ro el interé bancario corriente debe certificar e en tér
mino efectivo anuale , 

RE ELVE: 

Artículo 1: Certificar en un 25,1 %efectivo anual el inre
ré bancario corriente. 

Artículo 2: Remitir la certificación correspondiente a las 
cámara de comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3: La pre ente Re olución rige a partir del 1 o 

de junio de 2001 y deroga la di po icione que le sean 
contraria ·. 

Publíque e. 

Dada en Bogará D.C.. a lo 31 día del me de mayo de 
2001. 

PATRICI CORREA BO ILLA. 

' uperimendente Bancario. 

• j • 

SUPERINTENDEN lA BANCARIA 

Resolución 0537 de 2001 
(mayo31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en u o de su arribucione 
legales y en e pecial de la que le confiere el artículo 235 
del Código Penal, en concordancia con el artículo 326 
del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, u ti ruido 
por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2o., numeral 6o., 
literal e y, 

CO SIDERANDO: 

Primero: Que el artículo lo. del decreto número 1-11 de 
1980 e tableció que el artículo 235 del Código Penal que
dará a í: 

U ura.- El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ona , en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de venta 
de biene o servicio a plazo, utilidad o ventaja que exce
da en la mitad del interé que para el período corre pon
die me e tén cobrando lo banco por los crédito 
ordinario ele libre a ignación, egún certificación de la 
uperinrenclencia Bancaria, cualquiera ea la forma utili

zada para hacer con tar la operación, ocultarla o di imu
larla, incurrirá en pri ión ele ·ei (6) me e a trc (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre ración O· 

cial en lo término y condicione preví to en e re artí· 
culo, incurrira en pri ión de ocho (8) me e a cuatro(-!) 
año } en multa de mil a cincuenta mil pe o ; 

Segundo: Que corre pondc al upcrinrcndenrc Bancario, 
de conformidad con lo di pue ro en el anículo 235 del 
Código Penal. certificar el interé que e 'lén cobrando lo · 
banco por lo:-. crédito ordinariO!> de libre a~ignación ; 

Tercero: Que porta a de inrcré cfccti\'a debe entender-
e aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 

año, de acuerdo con la fórmula de interé compue ro. 
produce exactamente el mi mo re ultado que la ta a 
anual ; 

Cuarto: Que para que el interés jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal se ampare debidamente, e. te 
De pacho con idera que la [a. a que debe certificar debe 
er la efectiva anual. ya que ella refleja el común denomi· 

nador para roda tasa aplicada con periodicidad diferente 
a un año r mue tra, de acuerdo con la fónnulas de interé 
compuesto. la rentabilidad real del dinero, r 

Quinto: Que de lo. esmdio adelantado por e ta enti· 
dad, a í como de lo mforme, pre entado para el efecto 
por lo e tablecimiento bancario , e ha determinado 
que la ta a de interé que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario de libre a ignación en promedio du
rante el me de mayo de 2001 fue del 25,38% efectivo 
anual, 
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RE UELVE: 

Articulo 1: Certjficar para lo efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el interé que cobraron lo banco por 
lo crédito ordinario de libre a ignación, en promedio 
durante el me de mayo de 2001 , fue de 25.38% efectivo 
anual. 

Artículo 2: Remirir la certificación corre pondiente a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3: La pre ente Re olución rige a partir del 1° 
de junio de 2001 y deroga la di po icione que le ean 
contrana . 

Publíque e. 

Dada en Bogotá D.C. , a lo. 31 día del mes de mayo de 
2001. 

PATRJCLA CORREA BONlLLA, 

El uperintendente Bancario. 

' ' . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 
DE COLOMBIA 

Circular Externa 020 de 2001 
(mayo30) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE, rl CALE, DE 
LO E TABLEClMIE TO DE CRÉDITO 

ReferenCia: Modificación control de ley acuvo. pondera
do por nivel de rie go a patrimonio técnico. 

Apreciado eñore : 

E te De pacho, en u o de u facultade legal e y en e pe
cial de las que le confieren lo Literale a) y b) del numeral 

1 1 6 

3° del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Fi
nanciero y con el propó ito de que las enridade cla ifi
quen debidamente lo título FOGAFI de que trata el 
literal d) del articulo 1°. del Decreto 1665 de 1999 para el 
cálculo de activo ponderado por nivel de rie go a patri
monio técnico, con idera pertinente modificar las in truc
ciones impartidas en el Capítulo Xlll -Controle de Ley, 
numeral 1 y del Anexo 1 -Remi ión de Información. 

í mi mo, e incluye la ubcuenta 341525 -Valorización 
Biene de Arte y Cultura, para el cálculo del Patrimonio 
Adicional. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, modifica en lo pertinente la Circular Externa 100 
de 1995 y anexa la página que ufren modificación. 

Cordialmente, 

PATRJCLA CORREA BO ILLA, 

uperimendente Bancario. 

S PERINTENDE CIA BANCARIA 

Circular Externa 021 de 2001 
(mayo 30) 

eñore 

REPRE, E TANTE LEGALE, Y REVI ORE Fl CALE DE 
E TIDADE DEL ECTOR A EG RADOR 

Referencia: Modificación a formato de inrer ione en 
TRD. 

Apreciado eñore : 

E te De pacho, en u o de u facultade. legale y en e -
pecialla que le confieren lo lirerale a) y b) del nume
ral30. del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero, ha con iderado oportuno actualizar la pro-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



forma F.3000-57 y el instructivo corre pondiente al re
porte de inver iones en TRD, con el propó ito de reali
zar un control eficiente. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publi
cación y modifica en lo pertinente el Anexo l de la Circu
lar Externa 100 de 1995. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

Superintendeme Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 022 de 2001 
(mayo30) 

'eñore 

REPRE E TA TE LEGALE . Y REVI ORE FI CALE DE 
LO E TABLECIM!E TO DE CRÉDITO 

Referencia: Formato para la devolución de títulos de rc
oreria TE , Ley 516. 

Apreciado eñore : 

E 'te De pacho, en uso de su facultad e legal e y en es
pecial las que le confieren el literal a) del numeral 3°. 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del istema Finan
ciero, ha con iderado oportuno que las entidades acree
dora que por alguna de la cau ales con ignadas en el 
artículo 1° del Decreto 2221 de 2000, tal como fue modi
ficado por el artículo 1° del Decreto 712 de 2001 , e tén 
obligada a devolver a la ación Tí [U lo de Tesorería TE 
Ley 5-!6, deben diligenciar y remitir la información con
tenida en la proforma F.0000-72, adjunta. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación y modifica en lo pertinente el Anexo l de la Circu
lar Externa 100 de 1995. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 59 de 2001 
(mayo 02) 

, eñore. 

REPRE E TA TE ' LEGA LE Y REVT ORE ' FI CALE ' DE 
LA E TIDADE . VIGILADA . 

Referencia: Anículo 326, numeral 3. literal e) del Estatu
tO Orgánico del i rema Financiero 

Apreciado eñore : 

Como es de su conocimiento, la Superintendencia Ban
caria ha venido divulgando diariamente la ta as de inte
ré de colocación por modalidad de crédito y entidad, 
en cumplimiento de sus objetivos institucionales relacio
nado con la rran parencia y divulgación de la informa
ción . Con e e mi m o objetivo, y para facilitar el análi i 
del comportamiento m en u al de dichas tasas, a continua
ción se pre enta un cuadro con lo promedio men-
uales de la tasa de interé de crédito de con umo, 

crédito ordinarios, crédito preferenciales o corporati· 
vo y tarjeta de crédito di criminado por e tablecimien
to de crédito. 
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Establecimiento 

9 Citibank 

3'1 uperior 

6 , antander 

23 Occidente 

30 Caja ocia! 

Popular 

-:~6 Colmena 

Establecimientos de crédito reporte men ual 
de tasas de interés activas, según modalidad de crédito 

(Ta a efectiva anual pr medio ponde rado) 

Créditos de consumo Crédito preferencial Tarjetas de crédito 
o corporativo 

Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Establecimientos bancarios 

38,2-t 38,2-t 26,38 18,55 1 ,08 16,06 1~ . 1-J ,25 11,51 38,25 38,25 26,38 

3 .99 3"',99 26,37 

3 ,15 35,89 r ,68 30,5 P. -:1 21 ,96 31.38 11 ,76 38,32 38,1 ~ 26,38 

3"'.02 3"',24 26,04 25 ,63 25 ,02 20,21 

3 ,01 3 ,-t5 25 .29 36,89 3"',-t2 25 ,1-

36,90 36,..,'! 25 ,85 35,12 35.68 26,! 1 

35,26 36,89 

12,53 15.30 36,56 37 ,0 26,00 

r .oo 37 .59 26,3"' 

3"'. 13 3"".2 26 13 

36.98 r .r 26,26 

+i 1egabanco 36,20 3-:~ , 19 2-:~ ,.J5 31 ,66 25.37 23 .23 20. 16 19.01 16,93 3"',82 3",6"" 26.08 

8 AB 

Amro Bank 35,56 3'l ,"T2 25,31 19,32 18, ..¡ 1 ,14 

13 BBVA 

Lanadcro ~5,55 28 82 21,i9 21 ,85 21 81 1"',66 21,56 20 01 17,2-i 38,20 

10 Lloyd~ LB 

Bank 3-J ,-!9 35.35 25 ,09 20,07 19,2 18.93 

Bogotá 3-t ,·H 33,76 2'1 ,88 32.55 32.5'1 2-t ,69 23,5-i 22.25 21 ,62 3"'.03 3"'.59 26.23 

Bancolombia 33,97 3-i,-J"' 25.53 19,61 18,1 16,01 16,99 16, 11 35.28 35.28 r.39 

1-i,Ü-i 37,00 36,80 26,00 

19. 5 20.3 1 20,52 33.3 7 33,3'1 26.11 

12 udameri 18,88 18, 1 

39 Oa\'ivienda 30 , ~ 33,11 26,1-i 20,"'7 

29 Tequcndama 29,9-t 30,61 22,85 20,50 23,09 19,8-i 18,70 3"', 19 3"",6"T 26.38 

22 Lnión 
Colombia 2 .33 26.1 o 22 65 22, ..¡ 22,9 20,5'1 

35 Imerbanco 26,-il 26,86 25 ,-i"' 25,12 26,11 2'1 ,08 

t3 Banco 
grario 

Bancafé 

26,32 26,16 23 ,03 26,31 2 ,81 23,30 

24,3 30.35 22,83 19,35 16,00 

14 De Crédito 21 24 21,81 22,02 19,35 19, 8 1 ,48 

20 Del Erado 1 ,28 

21 tandard 
Chane red 25,23 

11 8 

3"" ,61 3 : 7 25, ..¡ 

35,6 36,7 1 26.08 

3 ,19 3 .03 26,23 

32,62 32,89 21.4 

23,-i9 3 ,19 3 ,51 26.35 

25 98 

1",18 16,90 1 ,63 25,95 
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Establecimiento Crédito de consumo Crédito ordinarios Crédito preferencial Tarjetas de crédito 
o corporativo 

Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. 
2001 2001 2000 2001 2001 2<XXJ 2001 2001 2<XXJ 2001 2001 2<XXJ 

Establecimientos bancarios 

26 Bank of 
Ame rica 1-1 ,90 16.3-:~ 15 ,98 

Mercantil 18,9-

36 Bankbo wn 15,56 15,2"' 15,-

42 Red M. 
Col patria 26,11 26,62 21,09 25,09 25,5-1 21,00 36.80 r.'*o 25,00 

-15 Granahorrar 36.3 37,-:~0 26,08 

~7 AV Villas 37,00 36, 8 2-t,52 

-t8 Cona vi 36,-t9 36,13 25,66 

Corporaciones financieras 

Corficafé 16.96 l ,51 1 ,28 

6 Corficolombiana 21,85 20,96 1"' ,09 

11 Corfivalle 1 ,-12 18.36 19,36 20,91 

15 IFI 18,82 1 ,23 

Corfin ura 2o.-o 20,-19 18,2 1 .91 18,65 16.-:1~ 

19 Cofinone 2"'.91 23,58 19,-:il 

29 Corfitran porte 

r Colcorp ¡-,20 

39 lng Barings 

Compañías de financiamiento comercial 

Fmamérica 37.2 J 37,66 26.3 

102 Financiera 
compartir 37,03 37,}¡ 26,10 3'.21 32,8 26,36 

106 Fmanciera 
FE 36.-:~; 36.H 26,18 2-.1.56 26,-10 2;,09 

22 Confinanciera 36,-11 37,13 26,29 26,11 

21 Mazdacréclito 36,11 36.-tO 25,86 31,20 32.19 21,-t""' 

26 u financia· 
miento 36,11 r.22 25, 6 36,0 32,92 25, 8 

31 , M.A.C. 36,01 36.01 2-t,+f 33.18 33.1 26,08 
-----

1 1 9 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Establecimiento Crédito de consumo Créditos ordinarios Crédito preferencial Tarjetas de crédito 
o corporativo 

Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. Abr. Mar. Abr. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Compañías de financiamiento comercial 

13 ln\'er ora 
Pichincha 35,91 37,0 26,3"" 3-1 ,28 3'1 ,86 25 ,"' 3.,.3, 37 .94 26,-12 

23 erftnan a 31,09 34 ,5-I 25 ,'5 30,80 30,25 22 ,66 23 ,00 

33 Financiera 
Internacional 33,66 36.14 26,13 35,90 

29 Credinver 33.11 36.00 26.39 34 ,15 36.6., 26,-:10 

35 1 ultifinancíera 32,96 3'1 ,76 25 ,99 3'1.31 3'1 ,6' 23,83 

2'1 Financiera 
Andina 32,43 35,29 26,32 

30 l.e~ing de 
Occideme 32,2-t 36,05 2-1 ,62 2'1 ,00 20,63 22 ,77 

3'-l Aliada 31 .90 34 ,18 25.35 30 . ~ 3 32.88 

6 ulea ing 30.68 31.66 25.37 

97 Lea~ing 

Popular 25,6-:1 26,19 25 ,16 2-:1 ,51 20.91 

8 Giro y Din a!l 25.60 

6 lnr Delta 
Bolt\'ar 26.30 21.82 

Comercia 3-1 ,00 21.88 2'1 .20 25.93 2..¡,59 

16 oltefinanciera 2'1 ,99 2-:~ , 60 23.57 21 ,53 26, 12 

59 Lea~ing 

del Valle 26.05 2 ,01 2-:1 ,05 

65 Lea ing 
Bolí\'ar 

o lnterlea ing 2-!,02 

78 Equi lea ing 

'9 Le~ameri . A. 21 ,01 

8'1 Leasing Bogotá 22.9 22 , ., 2'-1 ,09 

95 Leasing Caldas 26,'-1 1 

105 Oannfinanciera 26,00 

108 Oann Regional 26.12 2'1 ,':16 

120 
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(*) Para abril de 2001 e incluye la información ha ta la 
emana con cone al 13. e actualiza la información de mar

zo de 2001. 

Nota (1) Como CA, a Granahorrar, Colmena, AV Villa y 
Cona,·i lo aplicable del formato 133 para la modalidade 
con umo, ordinario y preferencial. 

ota (2): La rasa de imeré de la tarjeta de crédito no 
in\'olucran el co to asumido por lo tarjetahabieme por 
conceptO de cuota de manejo. 

Nota (3): Lo cuadro e tán ordenado de cendememente 
según la tasa de interé de los créditOs de consumo. 

, ' . 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 60 de 2001 
(mayo 7) 

, enore!l 

REPRE E TA TE LEGALE. , RJ: \'l ORE fl CALE , [ 

1 TEGRA:'-ITE DE LO, COMlTÉ DE ACTfVO Y PA f. 

\'0 DE LO. E 'll\.BLECL\HENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máximas probables de rasa. apli
cable en la evaluación del rie go de ta. a de interé. c

gún lo di pue to en el Capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 1995. 

1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

0.1 1-2 

Incremento máximo probable 23 ,21 23 ,21 

Decremento máximo probable 23 ,82 23,82 

Fuente: Formato L33 · Reporte diario de ta as de imeré 
activa r pa ivas. 

E ta información, así como la información diaria encuentra 
di ponible en nue tra página web mwsuperbancaria govco, 

ubicada en la opción Indicadores Económico . 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

uperintendenre Bancario. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo V1 de la Circular Externa 100 de 1995, e' te 
Despacho se permite informar la variacione máxima 
probable de ta a de interé aplicable en la eYaluación 
del ríe go de tasa de mtcn: que deben efectuar lo · e, ra
blecimiento de crédito con corte al 30 de abril de 2001. 

l. \ariadones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre. ado en la Circular Externa 10 de 
1998. las variacione máxim:c probable de las tasas de inte
rés e expre arán en término de punto básico . Para mayor 
información remitirse a la Circular Básica Contable y Finan
ciera- Circular Externa 100 de 1995, irutructivo para el dili
genciarnienro de lo Formato 165 y 166, páginas 302 y 304. 

Meses 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

23 ,21 23 ,69 22.36 21,3 7 

23 ,82 2'!,31 29,92 21 ,87 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato o. 165). 
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1.2. Tasas de interés internadonale (punto básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8,0 

8,0 

Meses 

3·12 

,O 

.o 

Mayor a 12 

8,0 

8,0 

(L banda de tiempo corre ponden exactamente a la defmid en el formato o. 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

' l 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 61 de 2001 
(mayo 7) 

eñore 

TE LEGALE DE lA: E TIDADE. 

Referencia: Inflación regi rrada para efecto de e rable
cer el valor de reaju te de la unidad de valor real (UVR) . 

Apreciados señore : 

De conformidad con !;u, certificacionc expedidas por el 
Departamento dmini trativo acional de Estadística (OANE), 
y en cumplimiento de lo di pue ro en el artículo 1 del De
crem 23-i del 15 febrero de 2000, e te De pacho e pennite 
infonnar que el valor del reaju re de la UVR que computará 
como imeré para lo crédito a largo plazo denominado 
en UVR e de ,98% para el me de mayo del año 2001. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

122 

S PERJ TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 62 de 2001 
(mayo 7) 

eñore. 

EMI ORE DE BO~O PE , 10 ALE. 

Referencia: la. a. anual e efectira de rentabilidad de l.u 
re, erv.u del ln. riruto de eguro. , ocia! e . 

preciado eñore : 

De conformidad con lo previ toen el artículo 2'1 , pará
grafo 3. del Decreto [7..¡8 de 1995. modificado por el 
artículo 12 del Decreto 1 ~ 13 de 199 , e informa que la 
ta a anual e~ ctiva de la remabilidad acumulada de la 
re erv pen ionale de vejez, invalidez y obrevivencia 
admini tracias por elln ti ruto de 'eguro ociale . (Rl ), 
de enero a marzo de 2001 , e del 32 .20%. 

Cordialmente, 

J\WÚA TERE A BALÉ VALE Z ELA. 

uperintendenre Delegado para Entidades 
Admini tradora de Pen ione y Ce antía. 
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~· 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 64 de 2001 
(mayo 10) 

eñore 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVT ORE Fl CALE DE 
LA OCIEDADE ADMINI TRADORA DE FO DO DE 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de lo. fon
dos de ce anría para el período comprendido entre el 30 
de abril de 1999 y el 30 de abril de 2001 } de lo fondo 
de pen ione obligatoria para el período comprendido 
entre el 30 de abril de 199 r el 30 de abril d 200 l . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo di pue lO en el artículo 101 de 
la Ley 100 de 1993, la . ociedade admini rradora de 
fondo de pensione } de ce antía deben garantizar a 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 65 de 2001 
(mayo 11) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA OCIEDADE AD
Ml l TRADORA DE FO DO DE PE 10 E Y DE 
CESANTÍA. 

lo afiliado a lo fondo de ce anría y de pen ione 
obligatoria por ella admini trado una rentabilidad 
mínima. 

Así mi m o, egún lo e tablecido en el artículo 1° del De
creto 806 de 1996, corre ponde a la uperintendencia Ban
caria calcular y divulgar la rentabilidad mínima obligatoria 
para lo fondo de ce antía r de pen ione obligatorias, en 
lo término eñalado en dicho decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efecto de lo previ to 
en el artículo quinto del referido decreto, e ta uperinten
dencia e permite informar que la rentabilidad mínima 
obligatoria de lo fondo de ce antía para el período com
prendido entre el 30 de abril de 1999 y el 30 de abril de 
2001 e dell2,'f8% efectivo anual y la rentabilidad míni
ma obligatoria de lo fondo. de pen ione obligaroria 
para el período comprendido entre el30 de abril de 1998 
) el 30 de abril de 2001 e del 20 , 02 ~o efectivo anual. 

ordialmenre, 

MARÍA TERE A BALÉ VALE Z ELA, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Administradora de Pen ione y de Ce antía . 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia ell 
de mayo de 200 l. 

Apreciado eñore ·: 

De acuerdo con lo di pue ro en la Circular Externa 9 de 
1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el 
primero de mayo de 200lla compo ición de lo portafo
lio de referencia de lo fondo de pen ione obligato
ria y los fondo de ce antía, pre entó las siguientes 
modificaciones: 
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VE CIMIE TO DE CAPITAL E INTERE E 

Clase Vencimiento Fecha \hlor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones cesantía 

título compra (pe o) (porcentaje) obligatorias (pe o) 
(pe o) 

COT Capi tal y Rend. 1-10-00 1 78.6':12 12,62 P.V 189.91-! 

COT Capital y Rend. 1-03-01 159. 01 10,29 P.V 162.·H0 

TE Capital y Rend. 1-05-99 17 5.592 18,"'0 A.V 208.-Q8 

Bono Rendimiento 1-08-99 "'7.000 OTF + 2,"'0 TV 3.0-11 

Bono Capital y Rend. 1-11-99 15. -J3 OTF + 1:H T. . 16.311 

Bono Rendimiento 1-02-00 3.839 OTF + 2,50 T.V 1-!9 

Bono Capital y Rend. 1-08-00 283.+±0 OTF + 1,7 T. . 293.933 

Valor a inrertir por Yencimiento de capital e intere e (A) . 695.-165 1"'8."')1 

(B) . 131.663 -1 7 .38"' 

Pago de comi ión de admini tración y garantía a Fogafin del me de abril 
de 2001 y trc por mil del me de mayo de 2001 (C) . 1-1 .873 

TÍTULO EXCL ID ' POR DI .MI C IÓN DE 1.0. APORTE ETO 

Clase de título Fecha \hlor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
de nominal pension cesantía 

compra (pe o) ( porccn taje) obligatorias (pe o ) 
(pe o) 

COT 1-0-1-0l 26.838 12,08 P. V 2"'.200 

(O) 27.200 

alor a invertir el 1 de mayo de 2001 (A + B + C + O) 82 .128 13.691 
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INVERSIONE EFECT ADA EL 1 DE MAYO DE 2001 

Clase Fecha Tasa 
de de facial 

título vencimiento (porcentaje) 

CDT 1·06·01 9,61 M. V 

BO O 1·02·0-i DTF + 2,7 3 T. V 

TE 26·0"'·0 6,0A. V 

Toral in"errido 

(1) 1.696 VR 

(2) 1.'70,29 UVR 

Cordialmente, 

,\1ARÍA TERE A BALÉ VALE Z ELA, 

'uperintendente Delegado para Entidade 
Admini. tradorít! de Penstonc ~ Ce. anua. 

Tasa 
negociación 

E. A. 

(porcentaje) 

9,85 

15,90 

8,35 

UPERINTEND ENCIA BAN ARIA 

Carta Circular 67 de 2001 
(may o 15) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE 
LA E TIDADE ' VIG ILADA 

Referencia: PAAG men ual. 

Margen Fondo de 
inicial pensiones 

(porcentaje) obligatorias 
(pe o) 

\hlor \hlor 
nominal compra 

0,-!9 

2, o 619.128 

Fondo de 
cesantía 
(pe o ) 

\hlor \hlor 
nominal compra 

13.691 

0,00 199.2 1 (1) 208.000 (2) 

827 .128 13.69l 

Apreciados eñore : 

Con el fin de pre e mar la \'ariación porcentual que se debe 
tener en cuenra para efecto fi cale , confonne a la! in · 
truccione que obre el panicular e eñalan en lo planc 
de cuentas para el i tema financiero y para el ector ase· 
gurador, este De pacho e pennite comunicarle que, de 
acuerdo con la cenificación del índice de precios al consu· 
mídor para ingre o medio , expedida por el Departamen· 
to Admini trarivo acional de E tadí tica ·DANE·, el PMG 
men ual para el me de mayo de 2001. e de 1.16. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 69 de 2001 
(mayo 25) 

eñore : 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE FJ CALE DE 
LA ENTTDADE VIGILADA 

Referencia: E tadí tica de quej ante la uperintenden
cia Bancaria. 

Como ha ocurrido regulannente de de el me de enero de 
2001, e te De pacho pone en conocimiento de l:u entidade 
'~giladas y del público en general las e tadí ricas de quejas 
pre emadas ame este organi mo de control durante el me 
de abril de 2001. Lo anterior en de arrollo de lo. objetivo 
instirucionale relacionado con la tran parencia y divulga
ción de la info1111ación que debe exi tiren las relacione con
tractual e con lo usuario del i tema financiero. 

E de anotar que durante tal me~ e pre entó un decreci
miento del 160t, con re pecto a las quejas recibidas en el 
mes de marzo de 2001. in embargo. frente a l:u acumula
das enero-abril del año anterior ha~ un incremento del! 0b. 

A continuación e pre enta un cuadro con las queja ra
dicada.~¡ en lo me e de abril y marzo de 2001 y el acu
mulado de lo años 2000 ) 200 l. con u re pectivo 
comparativo e incremento por período 

Quejas por la Superintendencia Bancaria por tipo de entidad 

Abril . marzo ele 2001 

Tipo de entidad Abr. Mar. Acumulados Part. salida; \ariadón acumulada 

2001 2001 Ene.· Ene.· Total Abr. Ene.-Abr.· Abr./2001 
Abr./2001 Abr.'l001 2001 2001 total total 

Q Ene.-Abr.· .\iar. 2001 o 

2<XX> 0.0 

Q 
, 1) 

Banco comcrcialc 
(e pecializado. en 
crédito hipotecarios) 1 585 1.908 "".53"" .212 51 8 .J .. 

Banco comerciale 96i 1 128 -t.568 3 2-t6 31 'll -1~ 

Queja interpue La. 
a cntidade no vigilada 
por la uperbancaria 6 52 -t96 1.3-t6 o -63 -8 

Compañía. de 
eguro generale. 1 7 199 690 6-t2 6 -11 

Admini tradora 
de prima media 89 132 -ti8 182 3 1-t6 ·33 

ociedade fiduciaria 38 36 181 83 11 6 

Compañía de finan-
ciamiento comercial ..,o 9 321 '!91 2 ·35 -21 
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Tipo de entidad Abr. Mar. Acumulados Part. alida/ Variación acumulada 

2001 2001 Ene.· 
Abr.f2001 

Cooperativa 10 70 256 

ociedad admini. tradora 
de pen ione 82 8'f 27.,¡ 

Compañía de 
. eguro de vida 19 6-:~ 

Cooperativa. de 
e guros 9 10 'f5 

Corporacione. 
financiera.\ 3 19 

Organi~mo coopcrauro 
de grado uperior 23 

ociedade 
capitalincloras 9 5 25 

Corred ore. de . cguro~ 3 9 

Total 3.13-t 3.7<H 11.956 

\dicionalmcnrc, '1<: anexan do~ cuadro . el primero con· 
tiene la ínformacion comparatira del comportamiento por 
entidad de la queja entre el me de abril de 2001 frente 
a marzo del pre ente año y el acumulado del año 2001 
frente al acumulado del año 2000. y en el segundo e 
pre ema la cla ificauón por tipo de queja para lo ban
co~ comerciale. 

Cordialmente. 

Pi\TRICIA CORREA BO ILL\, 

uperinrendente Bancario. 

Ene.· Total Abr. Ene.-Abr.· Abr./2001 
Abr.(2001 2001 2001 total total 

% Ene.-Abr.· Mar.(2001 
2000 % 

06 

360 2 -29 o 

173 3 58 -2 

25 156 ·11 

-:~8 o -6 -10 

r o -2-i -2) 

o 35 60 

o 25"" 80 

11 o -18 33 

1'!.868 100 -16 

S PERINTENDE CIA B CARIA 

Carta Circular 71 de 2001 
(nzayo 31) 

eñore 

LEGALE r RE\'1 ORE Fl CALE DE 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera corre pondienre a lo e -
tado financiero del me de mayo. 
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Apreciado eñore : 

Con el propó ito de ree ·pre ar las cifra en moneda ex
tranjera para efecto de la pre entación de lo e rada 
financiero del me de mayo del año en cur o y de con
formidad con lo preví to en el numeral 3. del Capítulo 
VHI -E rada Financiero Intermedio -de la Circular Ex
terna 100 de 1995, este De pacho e permite informar 
que la ra a promedio representativa del mercado calcu
lada por la 'uperintendencia Bancaria es de 2.3'±6,93. 

Cordialmente, 

J AN CARiO ALFARO LOZANO. 

uperintendenre Delegado Técnico (E) . 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 2 de 2001 
(mayo 11) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaría. 

La junta Directiva del Banco de la República. en ejercicio 
de u atribucione. con. titucionale y legal e . en e pe
cial de las que le confiere el literal h) del artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992. 

RE ELVE: 

Artículo l. Lo artículo -18, -!9, -o y-¡ de la re olución 
externa 8 de 2000 quedarán a í: 

"Artículo ~8 . REI TEGRO DE DIVl A . o erá obligato
rio reintegrar al mercado cambiaría las divisa provenien
te de la venta en moneda extranjera efectuada por 
la ucur ale de ociedade extranjera que realicen ac
tividade de: 
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Exploración y explotación de petróleo, gas natural. car
bón. ferroníquel o uranio; 

erricio inherente al ector de hidrocarburo con de
dicación exclu iva, de conformidad con lo di pue ro en 
el artículo 16 de la Ley 9a. de 1991 y el Decreto 2058 de 
1991 y norma que la modifiquen o complementen." 

'Artículo 49. GA TO E EL EXTERIOR Y E EL PAÍ . Las 
ucur ale mencionada en el artículo anterior no podrán 

adquirir di vi a en el mercado cambiario por ningún con
cepto y deberán reintegrar al mercado cambiaría la di vi
as que requieran para atender ga ro. en moneda legal 

colombiana.' 

'Artículo 50. REGÍMENE . La ucur ale de ociedade 
extranjera que no de een acoger e a las di po icione 
e peciale preví ra en lo · artículo anteriore . deberán 
informarlo al Banco de la República y quedarán excep
tuada de la aplicación de dicha normas durante un tér
mino inmodificable mínimo de 10 año . contados a partir 
de la fecha de la pre entación de la re pecriva comunica
ción. En con ecuencia. roda la operaciones de cambio 
que realicen quedarán omerida a la norma comune 
preví ras en el régimen cambiario." 

"Artículo 51 . Al TORIZACIÓ DE PAGO E MO EDA 
EXrRA JERA. o ob~tantc lo preYi~ro en el anículo ... 9 
de esta resolución, la empresas naciOnales y con capital 
del exterior que realicen actividade de exploración y 
explotación de petróleo, ga natural, carbón, ferroníquel 
o uranio. a í como la empresa que e dediquen exclu-
h:amente a la pre ración de , erYicio. inherente al ec

tor de hidrocarburo de conformidad con lo di pue ro 
en el artículo 16 de la Ley 9a. de 1991) el Decreto 2058 
de 1991 y norma. concordanre que las modifiquen o 
complementen, podrán celebrar y pagar contrato en 
moneda extranjera entre ella .. dentro del paí , . iempre 
que la · di\'i a re pectira provengan de recur. o gene
rados en u operación. 

A í mi mo, podrán pagar e en moneda extranjera las com
praventa de combu tibie para nave } aeronave en via
je internacionale celebradas entre re idente en el paí , 
y la compraventa de petróleo crudo y ga natural de 
producción nacional que efectúen Ecopetrol y la demá 
enridade dedicada a la actividad industrial de refina
ción de petróleo. 

Lo re idente en el paí podrán efectuar pago en mo
neda extranjera corre pondiente a la venta de petró-
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leo crudo y ga natural de producción nacional efectua
da por la empre as con capital del exterior que reali
cen actividad e de exploración y explotación de petróleo 
y ga natural". 

Articulo 2. La empre as que e encuentren aplicando el 
régimen e pecial de hidrocarburo y minería en virtud de 
la vigencia de la re olución externa 8 de 2000. podrán aco
gerse a las previ ione del régimen ordinario en lo térmi
no del artículo 50 de la re olución externa 8 de 2000 o de 
las nom1as que la modifiquen o complementen. 

Artículo 3. El literal b del numeral 2) del artículo 59 de la 
re olución externa 8 de 2000 quedará a í: 

"b. Compra y venta de divi a y de título repre enrarivos 
de la. mi m a. que corre pondan a operacione · de im
portación y de exportación de bienes, de in ver ione de 
capital del exterior y de inver ione colombiana en el 
exterior"'. 

Articulo 4 Prorrógase por tre (3) mese más el plazo de 
que trata el artículo 85 de la re olución externa 8 de 2000. 

Articulo ; La pre. ente re o lución rige de de la fecha de 
u publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 3 de 2001 
(mayo25) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los n1ercados 
de capitales internacionales. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u facultade con tirucionale y legale . en e pecial 
de la que le confieren lo literale e) y h) del artículo 16 
de la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1: in perjuicio del cumplimiento de lo de
má requi iro e tablecido por la norma vigente , en 
especial en materia pre upue tal r de crédiro público, 
y con el fin de a egurar que u colocación e efectúe en 
condicione de mercado, lo título en moneda extran
jera que, ha ta por un monto de do mil do ciento 
mi!lone de dólare (U 2.200.000.000) de lo E tado 
Unido de América o u equivalente en otra moneda , 
emita y coloque la ación en lo mercado ele capitale 
internacionale y cuyo recur o e de tinen a finan
ciar apropiacione pre upue tale para la vigencia fi · 
cal del año 2002 , se ujetarán a la siguientes 
condicione financieras : 

PlAZO: uperior a do años dependiendo del mercado a 
acceder. 

1 TERÉ : T;u a fija o variable atendiendo a la condicio
ne. del mercado en la fecha de colocación de lo título , 
con sujeción a lo límites que la Juma Directiva del Ban
co de la República eñale al Mini ·terio de Hacienda y 
Credito Público. 

OTHO GA 'TO Y COMI lO E. : Lo. propio del merca
do para e ta el a e de operacione . 

Parágrafo: in el cumplimiento de la condicione pre
\"Í. ta. en esta Re~olución , los título. de que trata no po
dran er ofrecido ni colocado . 

Artículo 2: i en la pre ente vigencia fi callas condicio
ne on favorable para emitir y colocar títulos en mone
da extranjera, el Gobierno acional. con cargo al cupo 
autorizado en el artículo 1° de e ta Re olución, podrá 
colocar título en moneda extranjera en lo mercado 
internacionale . 

Artículo 3: Cada vez que se proyecte efectuar una emi
sión, el Director General de Crédito Público lo informa
rá a la Junta Directiva del Banco de la República. Así 
mi mo, dentro de lo · diez día iguiente a la fecha de 
cada emi ión informará al Banco de la República obre el 

re ulrado de la colocación de lo título a que e refiere 
la pre ente re olución. 

Artículo 4: La pre ente re o lución rige de de la fecha de 
u publicación. 
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ÍND CE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

C() CJRI: () Db LA REPÚBLICA 

651 (mayoS) 

Diario Oficial +:Hl6, mayo 8 de 2001. 

Por medio de la cual e autoriza la con. titu
ción de un patrimonio autónomo para el 
pago del valor del cálculo actuaria! por pen-
ione a cargo de la Empre a acional de 

'Jelecomuncaciones. Telecom. e eñalan 
algunos a. pecto: relacionado con u con ·. 
titución r régimen y e conceden una fa
cultades extraordinaria al Gobierno 

acionaL 

652 (mayo 10) 

Diario Oficial '!·H22, mayo 1-t de 2001. 

Por medio de la cual e aprueba la Cuarta 
Enmienda del Convenio con titutivo del 
Fondo Monetario Internacional, aprobado 
por la Junta de Gobcrnadore del fondo 
Monetario Internacional el 23 de eptiem
bre de 1997 . 

653 (mayo 24) 

Diario Oficial4'-l436, mayo 26 de 2001. 

130 

Por medio de la cual e modifica el artículo 
5 de la Ley 281 de 1996. mediante la cual e 
redefinen la funcione del In tituto acio
nal de Vivienda de lnteré ocial y Reforma 
Urbana, lnurbe, y e autoriza al gobierno la 
organización de una unidad admini trativa 
c. peciaL 

MINISThRH> )E IIACih DA Y 
CRI~ )JT() PÚBIJC() 

Decretos 

771 (mayo3) 

Diario Oficial -t-t'-!10. mayo '1 de 2001. 

Por el cual . e moditka parcialmente la e -
tructura del Mini terio de Hacienda y Cré
dito Público. 

824 (mayo 11) 

Diario Oficial ·H-t25, mayo 1 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
Decreto 1283 de 199'1. Mediante el cual se 
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e tablece el régimen de Caja de Auxilio y 
de Pre racione de la ociación Colombia
na de Aviadore Civile (Caxdac). 

825 (mayo 11) 

Diario Oficial -i 'H25 mayo 1 de 2001. 

Por el cual e adiciona el Pre upue ro Ge
neral de la ación para la vigencia fi cal de 
2001. 

828 (mayo 11) 

Diario Oficial-:tH25, mayo 17 de 2001. 

Por el cual e corrige un yerro en el Decre
to 35 el abril30 de 2001. 

952 (mayo 24) 

Diario Oficial +H39, mayo 29 de 2001. 

Por el cual . e adiciona el Prc upue ro Ge
neral de la Nación para la vigencia fi cal de 
2001. 

MINISTEIU() DE C<>MEHCI() 

LXT ~RI<>H 

Decreto 

918 (mayo 22) 

Diario Oficial +-i-i33. mayo 2-t de 2001. 

Por el cual se modifica parcialmente el régi
men de zona franca indu triale de biene 
y crricio y e dictan otra di po icionc 

MINJSTERJ() DE I)ESAHROLL() 

ECC)NC)MICC) 

Decreto 

970 (mayo 25) 

Diario Oficial H4-:t8, junio de 2001. 

Por el cual e dictan di po icione enca
minada a facilitar el otorgamiento de ub
. idio familiare de vi\·ienda de interé 
social, por parte ele la caja de campen-
ación familiar del departamento ele Cun

dinamarca, a lo habitante ~ del municipio 
de an Cayctano. 

I)EP RT MI~NT() D 1:\fiS

THAT V() Dh lA PRESJI)E T(J 

I)J~ lA HbPlrBLIC 

Decreto 

1003 (mayo 29) 

1 3 1 

Diario Oficial ~-:t42, junio 1 de 2001. 

Por el cual se hace una modificación al De
creto 1813 del 18 de eptiembre de 2000 
que reorganizó el Fondo de fnver ión para 
la Paz. 
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MINISl'ERl() I)E MINAS Y 

ENERC1ÍA 

Decretos 

919 (mayo 22) 

Diario Oficial q4q33, mayo 2-l de 2001. 

Por el cual e define el i tema de contrata
ción para un proyecto de gran minería, de
nominado Patilla. 

847 (mayo 11) 

Diario Oficial44425 mayo 1 de 2001. 

Por el cual e reglamentan la Lcye · 112 y 
143 de L994, 223 de 1995 2 6 de 1996 y 
632 de 2000 en relación con la liquidación, 
cobro, recaudo y manejo de las contribu
cione de olidaridad y de lo , ubsidio en 
materia de servicio público de energía 
eléctrica y gas combu tibie di tribuido por 
red física . 

S l TPERINTENI)I ... NCIA 

DE VAl..()RE 

Resolución 

254 (mayo7) 

Por la cual e crea el Comité de Planeación 
y Evaluación a la Ge tión de la uperinten
dencia de Valore . 

132 

SUPE UNTENDENCIA 

BANC,ARIA 

Resoluciones 

0441 (mayo 3) 

Autoriza la clau ura de la oficina de re
pre entación en Colombia de Lloyd Bank 
Limited. 

0464 (mayo 10) 

Modifica la Re olución 0125 de 2001, en el 
sentido de excluir a l~ entidade de centra
lizadas de lo ente territoriale de la uper
vi ión, control y vigilancia de la D legarura 
para intermediación Financiera Tre . 

0503 (mayo 22) 

E tablece competencia de Direccione. Téc
nicas de 1 Delegarurru para lntermediación 
Financiera no, Do. y Tre , para eguro 
Capitalización, entidade admini tradora ele 
pcn ionc. y ce. antta} del grupo interno de 
trabajo de ca a ele cambio. 

0536 (mayo 31) 

Certifica el interé. bancario corriente. 

0537 (mayo 31) 

Certifica el interés que cobraron lo banco 
por lo crédito · ordinario de libre a igna
ción, en promedio durante el me de mayo 
de 2001. 

Circulares Externas 

019 (mayo7) 

Modifica la ircular Externa O 3 ele 2000, 
relacionada con aneamiento y fortal ci
miento patrimonial voluntario. 
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020 (mayo 30) 

Modifica el control de ley de activo pon
derado por nivel de riesgo a patrimonio 
técnico . 

021 (mayo 30) 

Modifica el formato de inver ione en TRD 
para el ector asegurador. 

022 (mayo 30) 

Informa a lo e tablecimiento de crédito 
que e beneficiaron con alivio de la Ley S.f6 
que deben diligenciar el formato para la de
volución de título de te orería TE . 

023 (mayo 30) 

Informa la circun rancia exc pcionale 
que permiten recta illcar o vender in ver io
n e ha ta el v ncimiento o permamente . 

Cartas Circulares 

059 (mayo2) 

Informa lo promedios men ·uale de la 
ta a de interé de colocación por modali
dad ele credito y entidad. 

060 (mayo7) 

Informa la. variacione máxima. probable 
de ta a de interé aplicable. en la evalua
ción del rie go de ta a de interés que de
ben efectuar lo e tablecimiento de crédito 
con corte al 30 de abril de 2001. 

061 (mayo 7) 

Informa el valor del reaju te de la unidad de 
valor real -UVR- que computará como inte
ré. para lo. créditos a largo plazo denomina
do en UVR, para el me de mayo de 2001. 

062 (mayo7) 

Informa la ta a de rentabilidad acumulada 
de las re erva pen ionale de vejez invali
dez y obrevivencia admini tracias por el Ins
tituto de eguro ociale , (Rl ), de enero 
a marzo de 200 l. 

064 (mayo 10) 

Informa la rentabilidad mínima de lo fon
do de ce antía . 

065 (mayo 11) 

Informa la campo ición de lo portafolio 
de referencia de lo fondo de pen ione 
obligatoria y lo fondo. de cesantía, el pri
mero de mayo de 200 l . 

067 (mayo 15) 

Informa el PAAG men ual para el me d 
mayo de 2001. 

069 (mayo25) 

Informa las e tadí tica de queja pre enta
da. ante la 'upcrintendencia Bancaria du
rante el me de abril de 2001. 

071 (mayo 31) 

2 

3 

133 

Informa lata a de cambio aplicable para re
e pre ión de cifra en moneda e. tranjera 
corre pondiente a lo e tado financiero 
del me · de mayo. 

, J .. , 

BANCO DI: LA HCPÚBLfCA 

Resoluciones externas 

(Mayo 11) 

Por la cual e expiden regulaciones en ma
teria cambiaria. 

(Mayo25) 

Por la cual e eñalan la condicione fi
nanciera a la cuate debe sujetar e la 
Nación para colocar título de deuda pú
blica externa en lo mercado de capitale 
internacionale . 
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